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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 
1 

CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO ... FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA .. LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE QUALTEL S.A. DE C.V. Y RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. APLICABLES 

- / !/ 
DEL8 DE MARZO AL31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

ANTECEDE~~TES 

l.· Qualtel, S.A. de C1'.V. (en lo sucesivo, "Qualtel"), es un concesionario que cuenta con 
la autorización.· para instalar, operar y explotqr. una red 1 pública de 
telecomunicdciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a la 
legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (en losucesiyo, el "lnstitut9"). 

11.· Radlomóvil Dipsa, S)A. de C.V .. (en lo sucesivo, "Telcel"), -es un c,oncesionario que 
cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 

/ 1 

telecomunicaciones ,al amparo de los títulos de cor:icesión otorgados conforme a la 
legislación aplicable ~ inscritos en el Registro Público de C?nceslone~ del Instituto. 

111.· Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre c:Je 2014, 
se publicó en el Diario Oficial de la FedE..:ación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecornu.oicacíones 
emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión dé confortTiidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

! 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 2? de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el,Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicilciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 

- \ - / 

Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuérdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de lntérconexión,.,( en lo sucesivo, el 

\ "SESI"). 

V.- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2017. El 3 de octubre ae 2016, el 
lnstitut0 publicó en el DOF el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

~~~~~~ D:N;~~EC~~~~~;i~~~~s ES~i:EC~p~:N c~~g~~IO~~~Ll~~~IC~~ 
TELECOMUNICACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE / 

, LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONÉXIÓN QUE ESTARÁN 
' ! 

\ 



VIGENTES DEL 7 DE ENERO AL 37 DE DICIEMBRE DE 2077", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/200916/503 (en lo sucbsivo, el "Acuerdo de CTM y Tarifas 2017"). 

VI.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 6 
de octubre de 2016, el representante legal de Qualtel presentó ante el Instituto, 
escrito mediante el cual solicitq su intervención para resolver los términos, tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con Telcel para la interconexión de sus 
respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables para el periodo 2017. 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignáridole el número de expediente 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/201.061016/llX El procedimiento fue sustanciado en todas y 
cada una de sus etap9s en estricto apego a lo establecido en el artículo 129 de la 
Ley Federal de Telecomunicasiones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTyR"). Lo 
cual se encuentra plenamente documentado en las constancias que integran el 

' expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento a 
disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

Es así que con fecha 9 de febrero de 2017, el Instituto nptificó a las partes que el 
procedimiento guardaba estado para que el PlefÍo del Instituto dictase la resolución 
correspondiente. 

En virtud dE:J los referidos Antecedentes, y 
¡ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décirT)o sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTyR; el Instituto es 
un órgano público autónorno, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
comp~téncia y el desarrollo eficiente de lastelecomLlnicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 

\, LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundamento en los::irtículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTyR, el PIE:Jno 
del Instituto estd facultado,, de manera exciusiva e indelegable, para resolver y 
establecer las tarifas, términos y condiciones de interconexión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. 
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Por lo anterior y de confo(midad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente 1<esolwción que determina las tarifas, 
términos y condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios que 
operan redes públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente 
procedimiento. 

,_ 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la-Interconexión e Interés Público.- El 
art[culo 6, - . apartado B, ··--.fracción 11, de la Constitución establece que las 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso: libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTyR, en concordancia con la Constitución 'señala que 
1 -- --

las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría, en la materia, proteger la seguridad y 19 soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestadón. Para tales efectos el Instituto estableceró 

• -- 1 

condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios; toda vez que 
con un mecanismo de mercado se atiende en última Instancia al interés del público 
usuario, en términos de lo estableqido en los artículos 7, 124 y J 25 de la LFTyR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan 
redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños dE?. arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e ihteroperclbllidbd de sus redes, cÓntenida en el artículo 124 
de la, LFTyR; (ii) la obligación de los concesionarios que operan redes públicas de 
intercÓnectar sCs redes de coi;iformidad con lo establecido en el artículo-125 de la LFTyR, 

--- / 

y (iii) que did¡a interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes 
y basadas e~ criterios objetivos. 

A~ora bien, el artículo 129 de la LFTyR regula-el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a ef.ycto de determinar las condiciones, términos y tarifas no con'*enidas. Para 
estos fines dispone que los concesion.Qrios que operen redes públicas de 
telecomunicaÓiones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un 
convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que sea 
presentada la solicitud correspondiel)te. Esto es, los concesionarios que operan redes 
públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones 
y tarifas de interconexión a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio 
que al efecto suscriban, sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del 
Instituto para que éste determine los términos, c;ondiciones y tarifas no convenidas. . 
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En virtud de lo .anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicitE¡; (ii) 
transCL¡midos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de-parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 

/interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles sigui\')ntes 
a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales. ' 

En consecuencia, en autos está acreditado que Qualtel y Telcel tienen el carácter de 

concesionarios que operan una red pública d~telecomunicaciones y que efectivamente 
Qualtel requirió a Telcel el inicio de negociaciones para convenir los términos, condiciones 
y tarifas de interconexión, según se desprende de los Antecedentes 1, 11, y VI de la presente 

' Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Qualtel y Telcel están obligodos a garantizar 
la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de teleGpmunicaciones, 
formalizando en todo caso, la suscripción .del convenio respectivo que estipule los 
términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO.- Valoración de pruebas.- En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de .la existencia de un acto .. Es así que dentro 
del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los hechos 
materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones. 

de los concesionarios Sl,Jjetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), establecen que 
en los procedimientos administrativos se. admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración que la 
autoridad administrativa goza de la más amplia libértad para hacE¡r el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de 
dicha valuación. 

·., 

En tal sentido, el Instituto valora las pruebas aportadas por Telcel en los siguientes 
términos: 

l. Respecto de la prueba consistente en el título de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones de fecha 3 de junio de 1998 a 
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favor de Qualtel, que $e encuentra inscrito en el Registro Público de Concesi9nes 
de este lhstitCJto, se le otorga val©rprobatorio en términos de los artículos 197, 202, 
210-A, 217del CFPC, de aplicación suplétoria conforme al artículo 6º frac,ción VII 
de la LFTyR, al hacer prueba de la exi~tencia de una concesión otorgada a favor 
de Qualtel. 

11. Respecto de la prueba consistente en la constancia del trámite iniciado por 
Qualtel en el SESI, identificado con el folio IFT/UPR/3078, este Instituto les da valor 
probatorio en términos de lo establecido en los artículos 197, 203 y 210-A del 6FPC, 
al hacer prueba de que en efecto, mediante la solicitud ingresada pÓr Qualtel ~n 
el SESI, solicitó a Telcel el inicio de negociaciones tendientes a convenir los términos 
y condiciones en materia de interconexión, con lo que queda acreditado que se 
cumplió con el requisito de procedencia referenté ' a la · existencia de 

negociac¡ones previas entre los concesionarios. 

lii. En relación a las documentales privadas consistentes en el Convenio Marco de\ 
lntercoriexión suscrito entre Telcel y QuÓltel de fecha 23 de ríoviembre de 2015, así 
como la solicitud de inscripción de dicho Convenio, presentada por Telcel ante 
es.te Instituto el 1 q de enero de 2016, a la que le correspondió el folio 002207, este 
Instituto les otorga valor probatorio, en términps de los artículos 197, 203 y 21 O-A del 
CFP8, al hacer prueb<f /plena de id hechos l~galmente afirmados consistentes en 
la interconexión entre las redes públicas de-telecomunicaciones de Telcel y 
Qualtel; por lo que el Instituto resolverá sobre aquellos puntos de desacuerdo gue 
se someten a su consideración. 

iv. Respecto de la documental pública consistente en el primer Testimonio del Acta 
levantada p9r Corredor Público 41 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
la cual conti'ene una fe de hechos practicada el s,de noviembre de 2016, este 

' I / 

Instituto le otorga valor probatorio, en términos de los artículos 197 y 202 del CFPC, 
al hacer prueba recibió por parte del C. Miguel López, correos electrónicos eri los 
que se envía a Telcel un Diagrama de intercm1exión por medio del cual se explica 
la forma.de interconexión qUf' Qualtel pretende tanto con ~elcel, como con SUS 

usuarios finales. 

v, Con relación a las documentales p¡jblicas consistentes en las coristancias de 
• 

inscripción identificadas con los números 011442 y 011621, emitidas por la Unidad 
de Concesiones y Servicios de este lnstityto, referentes a la inscripción d,e los 
Contratos del Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos (SIEMC), este 
Instituto les da valor probatorio en términos de lo establecido en los artículos 197, 
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202, 21 O-A, 217det CFPC, al hacer prueba plena de ta emisión de dichas 
constancias por parte de este Instituto. 

vi. Respecto de ta-instrumental de actuaciones, consistente e,n todas y cada una de 
tas actuaciones que resulten con motivo deí presente procedimiento 
administrativo y todo aquello que obre en tos archivos y que se relacionen con et 
mismo, se tes da valor probatorio al constituirse dicha prueba con tas constancias 
que obran en et sumario y en términos del principio ontológico de ta prueba, 
conforme al cual to ordinario se presume. 

vii. En relación con la presuncionat, en su doble aspecto, legal y humana, se te da 
valor probatorio en términos del artículo 218 del CFPC al ser ésta ta consecuencia 
lógica y natural de hechos conocidos y probado~ al momento de hacér ta 
deducción respectiva. 

·, 
viii. Referente a ta prueba pericial en materia de Ingeniería de tas Telecomunicaciones 

ofrecida por Telcel, este Instituto valora ta misma en términos del artículo 211 del 
CFPC de ta siguiente manera: 

Preguntas en materia :de Ingeniería de las Telecomunicaciones propuestas por Telcel. 

Preguntal formulada por.Telcel. Que diga el perito cuáles son las principales diferencias 
entre el sewlclo de intercambio de mensajes cortos Persona a Persona y el sewlclos 

1 

corporativo de envío masivo de mensajes cortos Aplicación a Persona. 

El pemo de Telcel realizó una comp¡aración entre ambos servicios, señalando que et 
servicio de intercambio de mensajes cortos Persona a Persona (en to sucesivo, "P2P") 
corresponde a un intercambio·de mensajes de contenido personal entre tos usuariosde 
un mismo conqisionario o con tos usuario~ de otro concesionario del servicio móvil, para 
to cual, ,se utiti;bn dispositivos móviles y donde se genera un intercambio de tráfico 
balanceado entre tas partes. 

Por to que respecta al servicio de envío de mensajes cortos en su modalidad de 
Aplicación a Persona (en to sucesivo, "A2P"), et perito señaló que generalmente consiste 
en et envío masivo y unitaterat de mensajes cortos, no intercamb,io,-cuyo contenido es 
de naturaleza comercial, publicitaria o informativa, y que es generada por empresas o 
entidades comerciales mediante et uso de sistemas informáticos automatizados,.,donde 
et destino corresponde a usuarios de redes públicas de telecomunicaciones. 
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Por otra parte, el perito señaló que de acuerdo con la definición de Interconexión 
establecida en la LFTyR, el Servicio de Intercambio de Mensajes Cortos debe verificarse 
entre los usuarios de .redes públieas de telecomunicaciones, siendo que en el servicio de 
A2P se requiere sólo del uso de la red pública de telecomunicaciones del concesionario 
donde se terminan los mensajes cortos, por lo que el perito señala que dicha modalidad 
no os acorde con el coPlcepto de Interconexión establecido en la legislación Vigente. 

Valoración del Instituto 

Al respecto, el Instituto coincide parcialmente en la descripcii\)n realizada por el perito 
de Telcel respecto a las diferencias entre el servicio de intercambio de mensajes cortos 
Persona a Persona (en lo sucesivo, P2P) y el servicio de envío masivo de mensajes cortos 
Aplicación a Persona dado que,para este segundo esquema, 'el servicio de h-iensajes 
también puede realizarse de persona a aplic<'.ición (en lo sucesivo, P2A), generando un 

" intercambio de mensajes entre las partes y no únicamente de forma unilateral como lo 
señala el perito. 

Asimismo, se señala que los mensajes cortos A2P son generados por sistemas informáticos 
que se encuentran integrados a la red pública de los concesionarios o que se 
comunican a la misma para BI envío de los mensajes cortos en los cuales se hace uso de 
la red públicd de telecomunicaciones para la entrega de dichos_ mensajes. En el caso 
de mensajes f2A los mismos se originan en la red pública de telecomunicaciones y se 
entregan a las aplicaciones correspondientes. 

Pregunta 2 formulada pÓr Telcel. Qué diga el Perito qué tipo de marcación se emplea 
usualmente en el servicio de intercambio de mensajes cortos Persona a Persona, y qué 
tipo de marcación en el servicio corporativo de envío . masivo de mensaje~ cortos 

Aplicación a Persona. 

' ) 
El perito de Telcel respondió que lá marcación que se emplea en el servicio mensajes 
cortos P2P, es a través de números de directorio a 10 dígitos,,mismos que son asignados' 

/ ' 
a los ·,equipos terminales móviles de los u~uarios\ cjel servicio de .voz de cada 
concesionario. 

/ 

Asimismo, el Perito señaló que la marc_ación empleada en los mensajes cortos A2P, 
consiste en el uso de numeración corta que no interfiera con los rangos de numeración 
asÍgnada conforme al Plan Técnico Fundamental de Numeración en vigor. 
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Valoración del Instituto 

Al respecto, el Instituto coincide con lo señalado por el Perik> de Telcel respecto a que 
en la actualidad, el servicio de mensajes cortos P2P se realiza a través de los números de 
directorio o Mobile Station lntegrated Service.S Digital Network ("MSISDN") que permiten 
identificar al usuario destino, mientras que el servicio de mensajes cortos A2P y P2A se 
realiza a través de.marcaciones cortas que permiten identificar la aplicación a la que se 
envía el me~saje o de la cual se origina el mensaje. 

Pregunta 3 formulada por Telcel. En relación con la respuest9 a la pregunta anterior, 
explicará el Perito si en un caso se trata de marcaciones a 10 dígitos y en otro caso de 
marcaciones cortas, qué finalidad se persigue en uno y otro supuesto. 

El perito de Telcel respondió que a través del número a 10 dígitos que se utiliza póra el 
intercambio de mensajes cortos P2P, se identifica la línea telefónica que utiliza el usuario, 
es decir, se trata de un código de identificación utilizado en principio para llamadas de 
voz, a través del cual se realiza también el intercambio de mensajes cortos. 

Por otra parte, el perito de Telcel señaló que en el caso del envío de mensajes cortos 
A2P, cada aplicación que se comunica con el usuario a través de mensajes cortos 
puede ser identificada por una marcación corta. 

Valoración del Instituto 

Al respecto, el Instituto coincide con lo señalado por el perito de Telcel, en el sentido de· 
que la finalidad del número a l O.dígitos empleado para el servicio de envío de mensajes 
cortos P2P es identificar

1
a la línea telefónica del usuario origen y del usuario destino del 

mensaje corto y, en el caso de A2P la líneq telefónica destino del mensaje corto, y la 
marcación corta utilizada en mensajes A2P y P2A identifica a la aplicación a la que se 
envían o de '1a cual se reciben los mensajes cortos. 

Pregunta 4 formulada por Telcel. Explicará el Perito, desde el punto de vista téériico, 
cómo se realiza la entrega de mensajes cortos en el servicio corporativo de envío masivo 

' de mensajes cortos Aplicación a Persona, y si dicho servicio requiere del uso de la 
infraestructura de la red telefónica. 

El perito de Telcel respondió que el envío de mensajes cortos A2P se origina en un sistema 
informático que cuenta con programas que permiten generar mensajes cortos a cientos 
o miles de números de d~tino. Dicho sistema puede hacer llegar los mensajes a la 
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Central de Servicio de Mensajes Cortos (por sus siglas en inglés, "SMSC") de un 
concesionario del servicio móvil haciendo uso del protocolo SMPP (del inglés Short 
1, -

Message Peer-to-Peer). Asimismo, señala que dicho servicio, requiere sólo del uso de la , 
1 

red pública de telecomunicaciones del concesionario donde se terminan los mensajes 

cortos. 

Valoración dél Instituto 

Al respe,cto, el Instituto coincide con lo señalado por el perito referente al proceso 
genera( de entrega de íTlensajes cortos A2P y se precisa que_en este escenario, dichos 
mensajes son generados por sistemas informáticos que se encuentranir¡tegrados a la red 
del concesionario o que se comunican a la misma para el envío de los mensajes cortos, 
en los cuales se hace uso de la red pública __ de telecomunicaciones para su entrega. En 
el caso de mensajes P2A los mismos-se originan en la red pública de telecomunicaciones 
y se entregan alas aplicaciones correspondientes. 

Pregunta 5 formulada por TelceLExplicará el Perito, desde el,punto de vista técnico, 
cómo se realiza el Intercambio de mensajes cortos Persona a Persona, y si dicho servicio 
requiere dEÍI uso de la infraestructur9 de la red telefónica. 

El perito de Telcel respondió que el servicio de mensajes cortos de P2P requiere del uso , 
de infraestructura de la red telefónica y que el mismo se divide en dos partes: SM-MO 
(del inglés, Shor~ Message Mobile Originated): orden de un mensaje desde ungterminal 
móvil, donde describe el proceso en el cual el mensaje-corto es originado en la terminal 
móvil del usuario y es entregado hasta el SMSC. 

SM~MT (del inglés, Short Mes§ag_e Mobile Terminated): Terminación del mensaje en una 
terminal móvil, proceso en el cual el mensaje corto es recibido por la SM~~ destino y 
entregado a la terminal móvil del usuario receptor. 

Valoración del Instituto 

Al-respecto, el Instituto coincide parcialmente con ei perito de Telcel respecto a la 
descripción -- \leneral del proceso de entrega de mensajes cortos P2P, en la cual se 
observa que para la prestación del servicio de mensajes cortos se requiere la utilización 
de la infraestructura de la red de telecomunicaciones. No obstante lo anterior, se señala 
que el estándar ETSI ES 202 060-2 establece la arquitectura y las entidades fundonales 
necesarias para la prestación _del servicio de envío/recepción, de mensajes cortos en 
redes fijas para la solución basada en la red. Es así que el servicio de mensajes cortos no 
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está liinitaclo a terminales móviles o a redes móviles por lo que también es posible la 
prestación de dicho servicio a través.del uso de la infraestructura de las redes fijas. 

Pregunta 6 formulada por Telcel. Que diga el Perito en qué ordenamiento 59 establecen 
las obligaciones relativas a los niveles mínimos de calidad del servicio de intercambio de 
mensajes cortos Persona a Persona, y si dicho ordenamiento resulta aplicable tanto a 
concesionarios de redes fijas como a concesionarios de redes móviles. 

El Perito de Telcel señaló que los niveles/mínimos de calidad del servicio de intercambio 
de Mensajes Cortos P2P, se establecen en el Plan Técnico Fundamental de Calidad del 
Servicio Local Móvil (en lo sucesivo, el "Plan de Calidad"), emitido por la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones y publicado en el Diario,Oficial de la Federación el 30 
de agosto de 2011. El perito señala que dicho ordenamiento resulta aplicable única y 
exclusivamente a concesionarios de redes móviles y que el mismo establece la 
metodología y programa de mediciones que la autoridad reguladora debe llevar a 
cabo a fin de evaluar los índices de calidad con los que los concesionarios móviles 
prestan sus servicios, citando diversas ligas del portal de internet del Instituto para jústificar 
lo anterior. 

Valoración del Instituto 

Al respecto, este Instituto señala que el perito no es técnico jurídico, al eseiapar de su 
experiencia el ámbJto de aplicación y vigencia de una disposición jurídica; no obstante 
.lo anterior, el PlatTde Calidad, es un lineamiento que contiene las bases y condiciones 
de calidad en la prestación del servicio de mensajes cortos y que dicho Lineamiento 
resulta aplicable únicamente a los· concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones autorizados para prestar el servicio local móvil. Lo anterior se 
encuentra establecido en el resolutivo Primero, numeral 1.2 del mencionado plan: 

"7.2. Alcance o ámbito de aplicación. 
Todos los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones con independencia de 
la tecnología que utilicen, autorizados para prestar el servicio local móvil están sujetos a las 
disposiciones establecidas en el presente Plan." 

(Subrayado añadido) 

Pregunta 7 formulada por Telcel. Que diga el Perito en qué ordenamiento se establecen 
las obligaciones relativas :a los niveles mínimos de calidad del servicio corporativo de 
envío masivo de mensajes cortos Aplicación a Persona. 

El Perito de Telcel señaló que no tiene conocimiento de la existencia en nuestro país ni 
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en el marco internacional de un ordenamiento vigente que prevea o regule l0s términos 
y niveles mínimos de calidad de la prestación del seryJcio corporativo\de envío masivo 
de mensajes cortos A2P. 

Asimismo, el peritD de Telcel hizo énfasis respecto a que el Plan de Calidad, no es un 
ordenamiento aplicable al servicio corporativo de envío masivo de mensajes cortos 

. Aplicación a Persona, debidoa que tanto la definición de Interconexión de la LFTyR, así\ 
como el mencionado plan, están referidos exclusivamente al intercambio de-tráfico 
entre redes púbjicás de telecomunicaciones, lo cual no, sucede en el servicio.A2P. 

Valoración del Instituto 

1 
Al respecto, este Instituto señOla que el perito no es técnico jurídico, al escapar de su 

! . 

experiencia el ámbito de aplicación y vigéncia de una disposición jurídica;. no obstante 
lo anterior, si bien no existe un linE!amiento que regule en específico el escenario de envío 
masivo de mensajes cortos A2P, la red que preste dicho servicio deberá seguir los 
lineamientos y parámetros de calidad establecidos para la originación de mensajes 
cortos y terminación conforme a la legislación vigente. 

Pregunta 8 formulada por Telcel. Explicará el Perito quién es el usuario de origen en el 
servicio corporativo de-envío masivo de mensajes cortos Aplicación a Persona. 

El Perito de Telcel señaló que no existe un usuario;-entendido como persona física, siendo 
' ' el proveedor del servicio c;orporativo de envío masivo de mensajes coitos A2P cualquier 

. ' 

empresa o corporativo que ofrezca diversos servicios accediendo a sus clientes a través 
del envío masivo e indiscriminado de mensajes cortos con contenido de marketing, 
información, encuestas, venta~, cobranza, entre otros. 

' 
Asimismo, el perito de Telcel señaló que el origen también pueden ser números 
internacionalespara la terminación de tráfico en las redes de CQ_ncesionarios nacionales 
del servicio móvil, tráfico 11ue debierp cursarse por los medios permitidos legalmente, 
como lo es, a través de la suscripción de contratos de interoperabilidad de SMS 
internacionales. 

Valoración del Instituto 

Al respecto, el Instituto coincide con-lo señalado por el Perito de Telcel respecto a qué 
en el escenario de envío de mensajes cortos A2P, el usuario origen corresponde a una 
empresa o corporativo que ofrea:e servicios de índole comercial generando mensajes ' ,-
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de texto a través de sistemas automatizados de manera personalizada para cada uno 
de los usuarios destino o para su distribución de manera masiva. 

Pregunta 9 formulada por TelceL Indicará el Perito desde cuándo existen servicios de 
. i.nteroperabilidad de mensajes cortos entre redes fijas y móviles. 

El Perito de Telcel señaló que de acuerdo con sus conocimientos, ni en México ni en otros 
países, se lleva a cabo el intercambio de mensajes cortos Persona á Persona entre 
usuarios de redes fijas y usuarios de redes móviles, señalando que lo anterior únicamente 
se realiza entre usuarios de redes móvileS', ya que sólo las terminales móviles cuentan con 
la tecnología que permite el envío y recepción de mensajes cqrtos. 

Valoración del Instituto 

Al respecto, el Instituto no coincide con lo mánifestado por el perito de Telcel ya que en 
el documento ETSI ES 202 060-2 Vl. l. l Short Message Service (SMS) for fixed networks; 
Network Based Solution (NBS); Part 2: Architecture and functlonal entities del Instituto dé 
Estándares Europeo de Telecomunicaciones ("ETSI", del inglés ·Europe(Jn 
Telecommunications Standards lnstitute) publicado en el año 2003, se establece la 
arquitectura -y protocolos para la interconexión entre redes fijas y móviles para la 
prestación del Servicio de Mensajes Cortos. 

Es así, que existen las bases bajo las cuales se puede realizar la interconexión entre redes 
fijas y móviles para el envío de mensajes cortos, por lo que resulta técliicamente factible 
realizar dicha interconexión. Por otra parte, existen diversos operadores a n¡vel 
internacional que prestan el servicio de mensajes cortos en redE)S fijas, tal es el caso de 
British Telecom en Reino Unido1

, cuyo servicio permite el intercambio de mensajes de 
redes fijas a redes móviles y viceversa. 

Finalmente, respecto a que únicamente las terminales móviles cuentan con la 
tecnología que permite el envío y recepción de mensajes cortos se señala que existen 
soluciones tecnológicas en las que únicamente es necesario contar co11 una terminal fija 
que cuente con una pantalla (display) sin que se requiera alguna caraqterística especial 
para el env(o o recepción de mensajes cortos, asimismo en otros casos donde la terminal 
no soporta el mensaje corto el mensaje puede ser leído al usuario final por sistemas 
computarizados a través de una llamada telefónica. 

1 https://www.btwholesale.com/pages/static/products-services/wholesale-fixed-line-text.htm 
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Es así que en otros países sí se realiza el intercambio de tráfico de mensajes cortos P2P 
entre usuarios de redes fijas y usuarios de redes móviles y no es indispensabl~ que las 
terminales fijas pdsean alguna característica particular para que sean capades de 
enviar o recibir mensajes cortos. 

i 
Pregunta 10-formulada por Telcel. Que diga el Perito en qué países y qué penetracióR 
tienen el sérvlclo de Intercambio de mensajes cortos PersonGI a Persona en redes fijas. 

El Perito de Telcel señaló qUe de acuerdo con sus conocimientos, ni en México ni en otros 
países, se lleva a cpbo el intercambio de mensajes cortos Persona a Persona por parte 
de usuarios de redes fijas de manera masiva. 

' 

Valoración del Instituto 

Al respecto, el Instituto señala que no obra en los expedientes del Instituto registro del 
índice de penetración del servicio ¡de intercambio de mensajes cortos P2P a través de 
redes fijas, no obstante lo anterior, si bien. en México río existe evidencia de la prestación 
de este servicio a través de redes fijas, existen varios ejemplos en el ámbito internacional 
de diferentes operadores fijos que prestan dicho servicio, .tal es el caso de British Telecom 
en Reino Ur1ida2. 

Pregunta 11 forrhulada por Telcel. Que explique el Perito si es factible queun sistema 
- '\ 1 

Informático (computadora) lleve a cabo la conversión de tráfico de' mensajes cortos que 
proviene de una red fija al protocolo SMPP (Short Message Peer to Peer). / · 

El Perito de Telcel respondió que, aunque la conversión'mencionada resL,Jlta factible, las 
terminales que sün usadas por los usuarios de redes fijas en el país no son capaces de. 
generar y/o reeibir mensajes cortos, además menciona que no existe estandarización al 
respectó. 

Valoración del Instituto 

Al respecto, el Instituto coincide con lo señalado por el Perito de Telcel, toda vez que es 
1 

posible que entidades <;1ue no pertenecen a la arquitectura de una rad 1ESME (Externa! 
Short Message Entities, por sus siglas en inglés), puedan interactuar con elementos 

: internos de las redes y que funja como "traductor" por lo que es posible que una 
. computadora realice la cemversión de tráficode mensajes Cortos proven1entes de una 

1 ' 

2 https://www.btwholesale.com/pages/slatic/products-services/wholesale-flxed-llne-text.htm 
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red fija a'través del protocolo SMPP. 

Por lo que respecta a las características de las terminales de las redes fijas, éstas deberán 
ser propuestas y acordes a los servicios ofertados por cada uno de Jos proveedores del 
servicio fijo, por lo cual no puede ser generalizado que dichas terminales no son 
compatibles con el servicio de mensajes cortos. 

Pregunta 12 formulada por Telcel(En relación con la respuesta a la pregunta anterior y 
dado que no hay certeza práctica (sólo a nivel teórico), que explique el Perito en qué 
consiste y qué elementos deben integrar la arquitectura de una red telefónica fija para 
que sea capaz de prestar el servicio de intercambio de mensajes cortos Persona a 
Persona. 

El Perito de Telcel respondió que para intercambiar mensajes cortos Persona a Persona 
por parte de una red fija se debería utilizar una solución estandarizada de IMS (IP 
Multimedia Subsystem) en el que las terminales conectadas a nivel IP ,se pueden 

' 
comunicar con un servJddr de aplicaciones que haría funciones de SMSC. lndi_có queJas 
terminales deben contemplar un cliente nativo o una aplicación descargada para 
permitir el envío y recepción de mensajes cortos Persona a Persona por medio de la 
solución IMS. Asimismo, el Perito indicó que en el diagrdma enviado por Qualtel a Telcel 
no se observa la estructura propia de una red estandarizada que permita el intercambio 
de mensajes cortos Persona a Persona. 

Valoración del Instituto 

Al respecto, el Instituto coincide con lo mencionado por el Perito de Telcel, respecto a 
qüe la solución estandarizada IMS permite la comunicación y tran_smisión de todo tipo 
de servicios entre redes fijas y móviles. Adicionalmente coincide con lo mencionado en 
relación a contemplar un cliente nativo o aplicación para permitir el envío y recepción 

-de mensajes cortos P2P. 

No obstante lo __ anterior,-en un escenario en el que no se cuenta con una red IMS el 
estándar ETSI ES 202060-2 plantea la arquitectura que deberán utilizar las redes de 
telecomunicaciones fijas para prestar el servicio de mensajes cortos, dicho estándar 
muestra diferentes escenarios en los que se podrg realizar la transferencia de mensajes 
cortos y el elemento principal señalado es el SMSC tant-0 en el intercambio dentro de la 
red, como el intercambio entre ésta y la de otro concesionario. Es así que el escenario 

., de intercambio de mensajes cortosP2P en redes fijas no está limitado a un escenario IMS. 
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pregunta 13 formulada por Telcel. En relación con el diagrama enviado por Qu9ltel a 
telcel mediante cqrreo electrónico de fecha l lde mayo de 2016, señalará el Perito si 
dicha topología corresponde a la arquitectura de una red fija o móvil. 

El Perito dª Telcel presentó el diagrama enviado por Qualtel a Telcel y menciohó en 
primer lugar que los elementos que componen la topología mostrada, en él cpso qe 
Telcel, corresponden a equipos reconocibles de las redes de telecemunicacion8s 
móviles y se encuentran denominados de manera genérica. Mencionó además, que en 
el caso' de Qualtel, a pesar de que la topología que pretenden ejemplificar en el 
diagrama pareCiera intentar corresponder a la de una red de telefonía móvil, dicro / 
concesionario no ja demostrado contar con las concesiones que le permitan prestar el 
servicio de telefonía móvil, ni mucho menos tener efectivamente suscritos a usuarios para 
la prestación de dicho servicio, por lo que, tal diagrama resulta inconsistente con la 
realidad de la red de Qualtel, concesionario que no ha acreditado la existencia de 
suscriptores de su pretendido servicios de mensajes cortos persona a persona ni tampoco 
que tales suscriptores posean equipos terminales homologados y capaces de permitir el 
envío y recepción de mensajes cortos persona a persona. 

Valoracié¡n del Instituto 

\ 
Al respecto, el Instituto considera que los· elementos que conforman la topologíb 
representada .en el diagrama como parte de la red de Telcel, son elementos 
característicos de una arquitectura general de una red móvil, funcional para el envío y 
recepción de mensajes cortos. 

Por otra parte, con relación a los elementos representados como parte de la red de 
Qualtel, estos no corresponden con,una topología general para una red del servicio fijo, 
no obstante, en la industria existen distintas soluciones técnicas que permiten el 
interc?mbio masivo de mensajes/cortos, mismas que si bien no fueron detallas por 
Qualtel éstas pueden brindarle la solución para recibir el servicio de mensajes cortos a 
través de su red fija. En este sentido es claro que si bien Qualtel no detalla la arquitectura 
de una red fija tampoco es)mpedimento para que a partir de una topología de red fija 
se pueda corsar_ tróf~o de mensajes cortos. 

Adicionalmente, en el estándar ETSI ES 1202 060-2 se establece la arquitectura de las redés 
de telecomunicaciones a fin de realizar la interconexión para la prestación del servicio 
de mensajes cortos, es así que de acuerdo a_dicho está()dar Qualtel debe contar con 
un SMSC a efecto de que/dicho elemento se interconecte con el correspondiente en la ' . \ 
red de Telcel. · - ' j 
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Pregunta 14 for~ulada por Telcel. En relación con el diagrama enviado por Qualtel a 
Telcel mediante CQrreo electrónico de fecha l) de mayo de 2016, señalará el Perito si 
las características de los equipos señalados por Qualtel en la topología de su red son los 
idóneos para prestar los seNiclos de mensajes cortos entre usuarios de su propia red y, 
de ser el caso, entre sus usuarios y los de la red de Telcel. 

El Perito :de Tejcel mencionó que el diagrama no muestra la existencia o el uso de 
equipos terminales que permitan intercambiar mensajes cortos P2P entre los mismos 
usuarios de la red de Qualtel, ni tampoco entre sus usuarios y los usuarios de Telcel. 
Mencionó que al analizar el diagrama no garantiza que el pretendido envío de mensajes 
cortos se-realice de manera bidireccional, es decir, el diagrama analizado de ninguna 
manera acredita que ese concesionario tenga la capacidad o la intención de 
establecer el servicio de intercambio de mensajes cortos P2P. 

Pregunta 15formulada por Telcel. En relación con el diagrama enviado por Qualtel a 
-- 1 

Telcel mediante correo electrónico de fecha 11 de mayo de 2016, señalará el Perito si 
las características de los equipos señalados por Qualtel en topología de su red son los 
idóneos para presentar la entrega de mensajes de redes de telecomunicaciones móviles 
del tipo A2P. 

El Perito de Telcel mencionó que los equipos parecen ser plataformas para gestión de 
envío rr1asivo de mensajes cortos A2P, pero que en ningún caso se muestra una topología 

\ 
o diagrama de flujo corr~spondiente al servicio para intercambiar mensajes cortos P2P. 

Valoración del Instituto 

Respecto a las respuestas ofrecidos por el Perito de Telcel a las preguntas 14 y 15, se 
señala que -el Instituto no coincide con lo señalado por dicho perito, ya que del 
diagrama enviado por Qualtel a Telcel no se puede determinar -que los equipos 
terminales mostrados no permitan el intercambio de mensajes cortos entre los mismos 
usuarios de la red de QualteL;:ya que, en estricto apego al diagrama enviado por 
Qualtel, éste consiste en la conexión mediante la utilización de una topología parecida 
a la de una red móvil en donde los equipos señalados constituyen elementos técnicos 
capaces de enviar y recibir mensajes cortos, asimismo se pueden observar elementos 
como un seryidor SMPP, un SMSC y una central MSC los cuales constan de características 
técnicas mediante las cuales se podría asumir que dicha terminal es capaz de enviar 
mensajes cortos. En ese_ sentido, no es posible determinar que haya algún impedimento 
técnico 'que evite que un mensaje originado en la red de Telcel sea enviad<;;). a la red de 
Qualtel y de manera viceversa, permitiendo el intercambio de mensajes P2P. 
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Por otra parte, la selección de equipos ade¡::uados para la prestación de un servicio se 
/ / \ / : -

basa en aspectos particulares de cada red, como lo son el diseño de la misma, el ' ----

- número de usuarios, entre otros factores, por lo que la determinación de si los equipos 
que un concesionario_selecciona son los adecuados para la prestación del servicio 

- corresponden únicamente a dicho concesionario. 

Pregunta 16 formul~da por Telcel. C~9n base e11 1b información proporcionada por 
Qualtel y que o6ra en el expediente, que diga él Perito si es posible asegurar -que los 
equipos terminales de los usuarios de Qualtel tendrán capacidad para recibir los 
m~nsajes cortos de los usuarios de Telcel. 

• 
El Perito de Telcel mencionó que no /existe evidencia que afirme que los equipos 

, terminales de los usuarios de Qualtel tendrán capacidad para recibir mensajes cortos de 
los usuarios de Telcel. Indicó que resulta improbable que los equipos terminales fijos de 
los usuarios de Qualtel sean tecnológicamente capaces de ser utilizados para prestar el 
servicio de intercambio de mensajes cortos P2P. 

Asimismo indicó que no es gratuito que la autoridad re9ul~/dora rec9nozca el servicio_ de 
intercambio electrónico de mensajes cortos P2P com_o servicio de naturaleza móvil, pues 
no se trata de un servicio que sea proporcionado o haya sido proporcionado por 
concesionarios de servicio local fijo. 

Valoración del Instituto 

Al respecto, se señala C¡ue de la revisión al diagrama presentado por Qugltel no es 
posible asegurar gue las terminales tienen la capacidad o no de recibir mensajes cortos, 
ya que en ningún momento se aportan elementos en los cuales se muestren 
especificaciones técnicas o datasheet (hojas de datos) que detallen las características 
de lasferrhinales utilizadas. 

Pregunta 17 formulada por Telcel. Que diga el Perito de qué manera presta Qualtel el 
servicio de intercambio de mensajes cortos Persona a Persona a sus propios usuarios. --- ¡ 

/ \ 

El Perito de Telcel indicó que, según su conocimiento, Qualtelno·tiene usyarios activos a 
los qwe preste el servicio dé intercambio de mensajes cortos Persona a Perwna. 
Mencionó que en el Registro de equipos homologados en México, Qualtel no cuenta 
con equipos homologados con la fyneionalidad de enviar y recibir mensajes_c:;ortos. 

17 
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Valoración del Instituto 

Al respecto, el Instituto considera que cada concesionario determina la forma en que 
presta sus servicios, lo anterior de acwerdo a su arquitectura, interés de tráfico, número 
de usuarios y otros·factores particulares de sus redes por lo cual no resulta posible que 
otros concesionarios indiquen o conozcan la manera en que prestan sus servic¡os. 

Pregunta 18 formulada por Telcel. Que diga el Perito qué equipos terminales fijos 
homologados en el país conoce que puedán ser utilizadas en la prestación del servicio 
de intercambio de mensajes cortos Persol"la a Persona. 

El Perito de Telcel indicó que, según su conocimiento, no existen equfpos terminales fijos 
homologados en México que se puedan utilizar paro prestar el servicio de intercambio 
c;le mensajes cortos Persona a Persona. 

' 
Valoración del Instituto 

Al respecto, el Instituto coincide con lo señalado por el Perito de Telcel ya que no se' 
encuentra con un registro de equipos terminales fijQs que presten el servicio de 
intercambio de mensajes cortos vigente. No obstante lo anterior, existen soluciones 
tecnológicas en las que basta que la terminal posea un display para que pyedan ser 
utilizadas para el envío o recepción de m13nsajes cortos, en otros casos es posible que 
en lugar de la recepción del mensaje se genere una llamada en la cual se reproduce el 
contenido del mensaje corto. 

Pregunta 19 formulada por Telcel. Que diga eL perito qué terminales móviles 
homologadas en el país co'noce que puedan ser utilizadas en la prestación del servicio 
de intercambio de mensajes cortos Persona a Persona. 

El Perito de Telcel indicó que prácticamente todos los equipos terminales móviles 
disponiblés en el mercado dé telecomuniéaciones en México, operando en 2G, 3G o 
4G, son cópaces de enviar y !recibir mynsajes cortos. M$ncionó que hasta donde tiene 
conocimiento y constatando en páginas de fabricantes de equipos terminales móviles, 
se comercializan con esta funcionalidad. 

Asimismo, el Perito de Telcel hizo referencia a la información publicada por el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones en su portal donde se encuentr.an certificados de 
homologación expedidos, eje los cuales, un total de 1214 están vigéntes para equipos 
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terminales móviles 9perando en las tecnologías señaladas además de TOMA y COMA, a 
la fecha en que se elaboró el dictamen. 

Valoración del Instituto 

Al respecto, el Instituto coincide con lo señalado por el perito en el sentido de que los 
equipos terminales móviles disponibles en el mercado que operan en las diferentes 
tecnologías pueden enviar y recibir mensajes cortos P2P. 

Pregunta 20 formulada por Telcel. Quediga el E?erito qué equipos terminales fijos 
homologados de Qualtel cuentan con la funcionalidad para enviar y recibir mensajes 
,cortos. En su caso, Indicar marca y modelo. 

El Perito de Telcel mencionó que, hasta donde él tiene conocimiento, Qualtel no cuenta 
con equipo~ terminales fijos homologados que se utilicen o puedan ser utilizados para _ 
prestar el servicio de intercambio de mensajes cortos Persona a Persona, 

Valoración del-Instituto 

Al respecto, el Instituto señala que no cuenta con registro que muestre la existencia de 
equipos fijos hornologadd para prestar el servicio de mensajes cortos -actualmente, 
además de' \1º encontrar relacién entre los equipgs y Qualtel. No obstante lo anterior, 
existen soluciones tecnológicas en las que bast51 que la terminal posea un display para 
que pueqan ser utilizadas para el envío o recepción de mensajes cortos, en otros casos 
es posible que en luga¡ de la recepción del mensaje se genée una llamada en la cual, 

- - ' 1 ! 
se reproduce el contenido del mensaje cqrto. 

Pregunta 21 formulada por Telcel. Que diga el Perito, en general, si de la Información 
existente en el expediente y/o, de cualquier otra información de carácter público a la 

' -

que le Perito tenga acceso, es posible determinar que Ql!laltel cuenta con equipos 
terminales fijos capaces de prestar el servicio de intercambio de mensajes cortos Persona 

\ ' ' 

a Persona. 

El Perito de Telcel indicó que con base en la información pública disponible por parte 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, no se aprecia que .Qualtel cuente con 
equipos terminales fijos homologados que sean utilizados o se puedan utilizar para 
prestar el servici6 de intercambio de mensajes cortos Persona a Persona, 

/ 
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Mencionó que tan solo cuenta con 4 modelos de equipos con certificado de 
homologación vigente, de los cuales no existe evidencia de que permitan el envío y 
recepción de mensajes cortos. 

Valoración del Instituto 

Al respecto, el Instituto señala que de la información contenida en el expediente, así 
como de la información pública contenida en la lista de equipos homologados 
disponible en la página del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
http:l/www.ift.org.mx/industria/concesiones-y-servicios/homologaci%C3%B3n/lista-de
eguipos, no es posible determinar si Qualtel cuenta con equipos terminales fijosrcapaces 
de prestar el .servicio de envío y recepción de mensajes cortos. No obstante lo anterior, 
existen soluciones teénológicas en las que basta que la terminal posea un display para 
que puedan ser utilizadas para el envío o recepción de íl1ensajes cortos, en otros casos 
es posible que en lugar de la recepción del mensaje se genere una llamada en la cual 
se reproduce el contenjdo del mensaje corto. 

Ahora bien, resulta importante seF'talar que Qualtel no presentó pruebas de su parte, 
asimismo, mediante Acuerdo 23/l l /003/2016 notificado a Qualtel el 30 de noviembre de 
2016, se le otorgo a dicho concesionario un plazo de cin'co (5) días hábiles para que 

designara al perito en materia de ingeniería de las telecomunicaciones para el 
desahogo del cuestiondrio presentado por Telcely, en su caso, adicionara las preguntas 
que considerara convenientes, plazo que feneció el 7 de diciembre de 2016, sin que 
Qualtel haya dqdo cumplimiento a.1 requerimiento, por lo que se tuvo por precluido el 
derecho de Qualtel de designar perito de su parte. 

Finalmente se señála que.con base en el cuestionario.presentado, Gsí como de las 
respuestas otorgadas por el perito de Telcel, no s~ acredita que las pretensiones de 
Qualtel sean improcedentes. 

CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En su Solicitud de Resolución 
Qualtel planteó los siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexión que no 
pudo convenir con Telcel: 

a) Resolver la interconexión, así como las coodiciones, términos y tarifas para el 

servici9 SMS. 
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- Ahora bien. toda vez que. en las manifestaciones y alegatos de las partes no surgieron 
puntos adicionales o manifestaciones generales que analizar, en términos del artículo 
129 de la LFTyR se procederá a iesolver sobre las condiciones no convenidas. 

1.- Interconexión entre las redes de Qualtel y Telcel para el intercambio de mensajes 
cortos (SMS) 

Argumentos de las partes 

En eléscrifo prese.fltado el 6 de octubre de;2016. Qualtel solicitó ó-este Instituto resolver 
la interconexión, así como las condiciones. términos y tarifas para el Servicio de Mensajes 
Cortos. 

i 
Por su parte Telcel. en su respuesta de 9 de noviemqre de 2016, manifest6que ha venido 

' / discutiendo con Qualtel sobre el interés de dicho concesionario p9ra enviar mensajes 
cortos a los usuarios de Telcel a través~de aplicaciones víalnternet. servicio de ménsajería 
que es comúnmente conocido como de "aplicación a persona", o A2P. refiriendo que 

' / 

tal circunstancia permite vislumbrar que la verdadera intención-de Qualtel no es prestar 
el servicio de mensajes cortos. sino la reventa de servicios de entrega dE? mensajes del 
tipo aplicación a usuario mediante el aprovechamiento del régim8n de gratuidad, 
pretendiendo hacer pasar tal servicio como interconexión. 

Manifiesta que Telcel hq solicitado a Qualtel que proporcione la información técnica 
; 1 

que permita determinar que efectivamente-se trataría de un servicio persona a persona 
y no de aplicación a persona, así como la factibilidad técnica para que los usuarios de . 1 

Qualtel intercambien (a través-de dispositivos y numeración móvil) mensajes cortos con 
los usuarios de Telcel. Afirma que aja fecha Qualtel no ha atendido dichas peticiones. 
ni tampoco hay dicha información en el presente descuerdo, por lo que considera que 
este Instituto debió desecharl9 al formular Qualtel una pretensión que es distinta a la 
materia de interconexión. 

Afirma Telcel. que el Instituto al admitir a trámite la solicitud de inicio de desacuerdo en 
--- ' 

ningún momento observó lo dispuesto en el numeral 11 del arfícÚlo 129 de la LFTyR. pues . ' 
tenía la obligación de cuestionarse y cuestionar al concesion\;]rio sobre la procedencia 
y viabilidad de lo solicitado. 

'1 

En esté sentido, Telcel arguye que este;¡ autoridad administrativa debió solicitar a Qualtel 
la información necesaria para corrobbrar los siguientes puntos: 

' 
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Que contrariamente al caso de los concesionarios del servicio móvil, Qualtel, en tanto 
concesionario del servicio fijo, cuenta con las autorizaciones conforme a su título de 
concesión, la capacidad y·los elementos técnicos suficientes y necesarios para prestar 
el servicio de intercambio electrónico de mensajes c:;ortos Persona a Persona. 

Considera Telcel impórtante señalar que Qualtel no cuenta con un título de concesión 
que le permita prestar el servicio de mensajes cortos y., que tal concesionario no acredita 
de modo alguno estar facultado para llevar a cabo la prestación del servicio de entrega 
y recep<¡:ión de mensajes cortos. 

En este sentido añade que Qualtel no cuenta con un título de concesión que le permita 
prest<;Jr el servicio de mensajes cortos. Lo anterior toda vez que Qualtel no exhibe ni pudo 
identificarse en el Registro Público de Concesiones, documento alguno que acredite la 
posibilidad jurídica para prestar servicios de mensajes cortos, todd vez que tal servicio no 
se encuentra comprendido dentro de los servicios concesionados, ya que no forma 
parte c:lel servicio de telefonía básica de larga distancia nacional o internacional. 

Manifiesta Telcel, que contrdrio a lo que sostiene Qualtel de manera grat~ita, el nuevo 
marco legal no le adiciona servicio alguno a su representada, en tanto no obtenga la 
autcrización correspondiente o hubiese transitado a la Concesión Única, lo cual hasta 
donde tiene conocimiento, no ha ocurrido. 

Asimismo señala que conforme a su arquitectura de red efectivamente se encuentra en .. _. 
condiciones de prestar el servicio de intercambio electrónico de mensajes cortos 
Persona a Persona y que de ninguna manera pretende establecer ilegítimamente el 
serviqio corporativo de entrega masiva de mensajes cortos Aplicación a Persona, ya que 
la prestación del servicios 'ae mensajes cortos, en tanto servicio de interconexión, se 
encuentra restringida al intercambio ele mensajes cortos entre.los usuarios de las redes 
interconectadas. 

El Instituto debió considerar que cuenta con usuarios activos a los que actualmente 
presta el servicio de intercambio electrónico de mensajes cortos Persona a Persona 
dentro de su r:rropia red. 

Telcel indica que este lnstitut6 debe tomar en consideración, el hecho de que dicho 
concesionario, quien hoy en díci mantiene en operación servicios de.'interconexión 
directa de voz con el concesionario, no envía tráfico hacia la red de Qualf~I, lo que 
hace suponer que Qualtel no cuenta con usuarios activos destinatarios de llamadas de 
voz o de mensajes cortos en el caso que nos ocupa. 
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Que Qualtel cuenta coíl un contrato (de adhesión) de prestación de servicios de 
telecomunicacio,nes vigente que contenga los términos y condiciones del servicio de 
mensajes cortos que preste a sus usuarios tarifas y planes registrados ante el lnst)íuto y 
ce(tificados de homologación de sus equipos terminales que cuenten c:;on la capacidad 
de enviar y recibir mensajes cortos, entre otros. 

Aun~do a lo anterior, Telcel señala que en la página de Internet dp Qualtel, el 
concesionarioindica que únicamente presta Jos siguie_ntes servicios: 

• Servicios de voz 
• Manejo de tráfico de red 
• Ingeniería VolP 
• Servicios prepagados 

En ese sentido, se desprende que la prestadión de servicios de telecomunicaciones de 
Qualtel se enfoca principalmente a modalidades que solo resultan aplicables allamadas 

\ (:Je larga distancia y administración de tráfico, en ningún momento a la prestación del 
servicio de mensajes cortos, ni siquiera a la prestación del servicio local fijo local, a pesar 
de estar autorizada para prestarlo, según consta en su título de concesión. 

", 

Asimismo, señala Telcel que no pudo identificars;e en la página del Instituto tarifa alguna 
registrada por Qualtel por servicios a_sus usuarios, incluso en 101 relativo a servicios de 
larga distancia, en este sentid u solicita a esta autoridad dar vista con copia del escrito 

\ --- --- \ 

de sus manifestaciones a la Dirección General de Supervisión de la Unidad de 
Cumplimiento para que en el ejercicio de sus atribuciones, realice las acciones a su 
alcance y en su caso, dé inicio al procedimiento administrativo correspondiente. 

Afirma que Qua1te1 no ofreció evidencia alguna de terminares- homologadas capaces 
de recibir y enviar mensajes cortos entre sus usuarios. Considerando lo infrecuente-de la 
petición, resulta conveniente para determinar la viabilidad técnica de(servicio de 
interconexión, así como para determinar características técnicas que asegurarán su 
adecuada prestación (incluyendo ·para la realización de pruebas tales comc:i las 

. relativas al emple,o de los mismos esquemas de caracteres alfanuméricos)¡máxime que, 
a diferencio de léÍ amplia experiencia que con redes y terminales"móviles existe respecto 
del servicio prestado por Telcel, así como la madurez tecnológica y grado --de 
estandarización del servicio en el ento,rno móvil, no existe experiencia a nivel nacional 
de una interconexión con algún concesionario fijo E/n e(servicio de mensajes cortos, por 
lo que Quáltel debió aportar todos los elementos técnicos a su alcance, lo que en la 
especie argumenta no sucedió. 
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Que el concesionario/no pretende obtener ingresos de manera ilegítima, aprovechando 
la imposibilidad de cobro EiJStablecida a Telcel, mediante la entrega masiva de mensajes 
cortos Aplicación a Persona. Manifie1sta que esta autoridad tiene la obligación de 
asegurarse que los concesionarios se encuentren en aptitud de prestar los servicios que 
requieran, tanto desde el punto de vista técnico como regulatorio, previamente a dar 
trámite a cualquier solicitud, advirtiendo que este Instituto deberá tomar er 
considerdción si en efecto el concesionario cumrsiliq con los requisitos referidos con 
anterioridad. 

Manifiesta Telcel que le ha insistido a Qualtel en que no resulta factible ni procedente 
utilizar el Convenio Marco de Interconexión ni ninguno de .los Pur;itos·de Interconexión a 
través de los cl,lales se realiza intercor:iexión de tráfico de ~oz, p~es en dicho Convenio 
no se prevén 16s términos y ~ondicionés propios del servicio de intercambio de mensajes 
corfos, ni ninguno de los Puntos de Interconexión del. intercambio de tráfico de voz 
corresponden a los puntos en los que Telcel realiza el intercambio de mensajes cortos 
con los concesionarios del servicio móvil.. 

Finalmente, es preciso\ señalar que mediante Acuerdo 19 /Ol /006/2017 notificado a las 
partes el 25 de enero de 2017, se le concedió.un plazo de dos (2) días hábil.es para que 
presentaran sus alégatos por escrito. 

En ese sentido, el plazo para presentar alegatos q:;orrió del 26 al 27 .de enero de 2017, 
siendo que Qualtel presenté escrito solicitando ampliación del plazo para rendir los 
alegatoscorrespondientes el 31 de enero de 2017, es decir, fuera del plazo legalmente 
establecido, por lo que se tuvo por no cumplido el requerimiento efectuado a Qualtel. 

;. a) Improcedencia de la solicitud formulada por Qualtel 

Al respecto Telcel reitera que Qualtel no cuenta con un título que le permita prestar el· 
servicio de mensajes cortos, por lo que argumenta que la admisión del desacuerdo es 
ilegal. Conciuye que Qualtel no acredita de modo alguno estar facultado para llevar a 
cabo la prestación del servicio de entrega y recepción de ·mensajes Oortos, pues no 
exhibe título habilitcmte para ello, además de que en el Registro Público de Concesiones 
del Instituto no obra constancia alguna que posibilite al concesionario a prestar servicios 
de mensajes cortos, toda vez que tal servicio no se encuentra comprendido dentro de 
los servicios concesionados. 
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b) Celebración de un Convenio Marco de Interconexión entre Qua1tb1 y Telcel 

/ En este apartado, Telcel advierte que existe un Convenio Marco de Interconexión suscrito 
y en vig<?r entre las partes, el cual contiene los términos y condiciones de los serv~ios de 
interconexión entre las partes, es decir, los servicios de terminación de tráfico público 
conmutado en la red de servicio_local fijo de Qualtel y los servicios de terminación de 
tráfico público conmutado en la red del servicio local móvil de Telcel, el CU\]I se encuentra 
debidamente inscrito ante el Registro Público de Telecomunicadones de este Instituto. 

' 

' 

Comenta que en efecto, la lectura del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones requiere al Agente Económico Preponderante en el 
sector de telecomunicaciones modificar los términos y condiciones de la propuesta del 
Convenio Marco de Interconexión presentado por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., 
aplicable al 1 de enero al 31 de diciembre de 2017", aprobado por el Pleno de este 
lnstitutó bajo el número P/IFT/060916/465, el .cual corrobora que el Convenio Marco no 
contiene, ni jamás ha contenido los términos y condicio_nes ael servicio de intercambio 
electrónico de mensajesé::ortos. 

/ 

Por lo1 que, la ausencia de términos y, condiciones aplicables no implica que ahora los · 
concesionarios puedan oxigitla prestación del mismo en los términos que gusten, en 
particular tratándose de un servicio que lleva prestándose entre concesionarios de 
telefonía móvil desde 2003 

c) 
1l~procedencla cj~;la solicitud de Qualtel en rel~ción con el Servido de 

• 
Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos. 

Telcel alude que bajo el supuesto inadmitido de que este Instituto estuviera facultado 
para resolver el desacuerdo de interconexión;-expone las razones de improcedencia de 
la solicitud, pues el SE;Jrvicio d~ SMS únicamente puede darse entre concesionarios móviles 
y dicho servicio únicamentf admite mensajes Persona a Persona o P2P, pero de manera 
alguna bajo la plataforma de Aplicación a Persona o A2P. Esta última precisión la formula 
Telcel, toda vez que Qualtel pretende beneficiarse de la interconexión directa ,con la red 

- de su representada, para el
1
efecto éÍe prestar el servicio de A2P, razón por la cual solicita 

a esta autoridad establezca lós límites de los servicios que, bajo el supuesto inadmitido de 
que pudieran darse entre concesionarios móviles y fijos:,, como sería el caso, se podrían 
prestar bajo dicha mqdalidad. 1 

' 

Aclara Telcel, que jamás se ha negado a celebrar un contrato de prestación de servicios 
para prestar de manera recíproca el Servicio de SMS entre los usuarios de Qualtel y los . . 
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usuarios de Telcel; sin embargo, el mismo tendría que cumplir con las necesidades y la 
naturaleza de dicho servicio, lo que en la especie no ocurre. Por lo que insiste, que en 
variqs ocasiones ha solicitado a Qualtel que acredite la factibilidad técnica para que los 
usuarios de Qualtel intercambien a través de dispositivos y numeración móvil mensajes 
cortos con los usuarios de Telcel y que efectivamente, se trataría de un servido P2P y no 
A2P. 

d) El Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos es un servicio de 
naturaleza móvil. 

Señala Telcel que es improcedente la solicitud de Qualtel en la medida en la que no tiene 
una red móvil, sino una red fija; siendo que únicamente los concesionarios del'servicio 
local móvil están facultados técnicamente para prestar el servicio de mensajes cortos 
persona a persona. Más allá de qué, como refirió, en la práctica este servici9 únicamente 
acontece entre concesionarios de esa naturaleza, lo que se corrobora conforme a lo 
dispuesto por el ente regulador de las telecomtJnicaciones en México, cómo por las 
disposiciones legislativps y aplicables. 

\ 
Considera que la-LFTyR vigente, no contiene regulación alguna respecto del servicio de 
mensajes cortos tratándose de las redes de servicios fijos de telecomunicaciones. Por el 
contrario, diversas disposiciones regulatorias establecen de manera expresa la naturaleza 
móvil de tal servicio, argumentando que lo mismo sucede con otras resoluciones 
administrativas vigentes, incluido el Plan de Calidad en vigor, considera al servicio de 
mensajes cortos como un servicio de naturaleza móvil y, en consecuencia, su prestación 
atañe de manera exciusiva a los concesionarios del servicio local móvil, señalando para 
tal efecto los Considerando Octavo y Noveno de dicho Plan Técnico. 

Conciuye que el servicio de mensajes cortos es un servicio que, dada su naturaleza 
técnica y regulatoria está restringido a ser prestado únicamente entre concesionarios del 
servicio local móvil. Ello con independencia de que además se debe verificar de persona: 

e) El Servicio de Intercambio Electrónico dé Mensajes Cortos es un servicio Persona a 
Persona,. no de Aplicación a Persona. 

Telcel en es.te apartado indica la diferencia entre un sefvicio de mensajería (mensajes 
cortos) Persona a Persona.y uno Aplicación a Persona, manifestando que la propia ley 
reconoce que para que u1:1 servicio pueda caer bajo el supuesto de interconexión, se 
requiere cumplir con el supuesto de reciprocidad, esto es en el caso de los mensajes 
cortos, que permita el intercambio de los mismos entre los ~suarios de ambas redes1

: 
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Manifiesta que en efec+o, la prestación del servicio de transporte de mensaje? cortos 
' Aplicación de Persona no requiere ei otorgamiento de un título de

1 
concesión de red 

pública de telecomunicaciones, por no tratarse de una comunicacion entre usuarios de 
1 

redes¡de telecomunicaciones, sino que la originación se realiza mediante equipos y por 
medios informáticos al alcance de cualquier solicitante, y es susceptible de ser recibido 
mediante la instalación do un servidor y un enlace contratados a proveedores de tales 
servicios, es decir, no requiere del uso de ningún elemento de una red tklefónica Y-de 
acuerdo con lo anterior es un servicio comercial disponible y al alcance de cualquier. 
agente económico, el que simplemente adquiere una bolsa con número determinado 
de mensajes corfos para ser transportados a los suscriptores de sus servicio:¡. Es decir, no 
es un servició propio de una red detel9coQ1unicaciones, sino de un sistema informático. 

f) Los mensajes cortos en la Industria de las telecomunicaciones 
\ 

En este apartado, reitera Telcel que a la fecha no existe un marco normativo que regule 
de manera nítida la prestación de los servicios de mensajes cortos, razón por la cual es 
necesario recurrir a las prácticas de la industria para determinar qué tipo de términos y 
condiciones son aplicables. 

--Telcel señala que bajo el supuesto inadmitido de que la prestación del sorvicio de 
' ' 

mensajería corta fuera procedente j3ntre la¡; redes de Qualtel y Telcel, se-deberá estar 
- -- . / 

en todo fI!Omento a los lineamientos que se infieren de los Contratos SIEMC. Por lo que, 
'al respecto Telcel reproduce en su escrito de manifestaciores los términos y condiciones 
que considera relevantes contenidos en el Modelo de los Contratos SIEMC, deduciendo 
que resulta lógico que la prestación del servicio previsto en los Contratos SIEMC sea 
Persona a Persona y no de aplicación_D Persona, pues 1el punto, de partida del 
intercambio de mensajes cortos lo constituye el servicio de SMS que cada concesionario 
presta en su propia red. 

1 
Por lo que, advierte Telcel que las prácticas del sector, por conducto de los Contratos 
SIEMC, hacen especial enfosis en la prevención y detección'de prácticas prohibidas 
como el envío masivo de mensajes cortos a través de diversas aplicaciones (aplicación 
a persona), pues buscan evitar precisamente la comisión de prácticas como la que 
Qualtel tiene plarreada con los usuarios de Telcel, ésto es, enviar de manera unilateral, 
indiscriminada y masiva mensajes cortos de -contenido comercial, publicitario, 
informativo, financiero, etc. 

--Señala el concesionario que el servicio corporativo dé entrega masiva de mensajes 
cortos A2P no utiliza los elrmentos de una red telefónica, sino que el esquema -qe 
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operación es mediante servidores informáticos que se conectan a redes públicas de 
telecomunicaciones, de modo similar a una conexión a Internet. Esto es, no se trata de 
un servicio local de telefonía fija. 

Telcel explica que en el escenario internacional está en plena discusión la preocupación 
por la proliferación del servicio de mensajes cortos A2P y la necesidad de diferenciarlo 
del servicio de mensajes cortos P2P. La Central de Servicio de Mensajes Cortos, que 
constituye el elemento de 1.a red de telefonía móvil que envía y recibe mensajes cortos, 
se encuentra dimensionada para intercambiar determinado volumen de tráfico. de 

' 1 

mensdjes cortos, por lo que resulta cloro entonces, que si no se regula y previene la 
comisi.ón de prácticas fraudulentas, como el spam, el,envío masivo e indiscriminado eje 

, mensajes cortos A2P puede ocasionar, no únicamente actos de molestia a los usuarios 
de los concesionarios móviles, sino afectaciones reales y saturación a los equipos 
dispuestos por éstos últimos para la prestación del servicio de mensajes cortos P2P. 

En su escrito de alegatos presentado e.127 de enero del presente año, Jelcel reitera lo 
descrito en párrafc;:is anteriores respecto de las condiciones y jarifas no éonvenidas -para 
la interconexión entre Telcel y Qualtel aplicables al servicio de mensajes cortos mediante 
interconexión directa, durante el periodo comprendido d.el l º de enero al 31 de 
<;:Jiciembre de 2017. Asimismo, en relación con las documentales privadas que ofreció 
Telcel y que no fueron admitidas, considera que este Instituto partió de una indebida 
interpretación del artículo 16, fracción IV, de la Ley Federal del Procpdimiento 
Administrativo; toda vez que, si bien incluye una prohibición para requerir documentos o 
solicitar información, ella únicamente es aplicable para los casos en los que no sea 
exigible por las normas aplicables al procedimiento o cuOndo se encuentren en el 
expediente respectivo. Por lo que, estimar lo contrario, implicaría reconocer que las 
parte&cúnicamente pueden ofrecer pruebas que obran en su poder, lo que configuraría 
una restricción inadmisible al derecho de ofrecer todo tipo de pruebas en términos del 
artículo 50 de la citad.a legislación. 

Consideracionj3S del Instituto 

A. Requisitos de procedencia 

De conformidad con lo estóblecido por el artículo 129 de la LFTyR, el Instituto tiene la 
facultad de admitir, sustanciar y resolver, a efecto de que no se vean vulnerados los 
derechos de los concesionarios en materia de interconexión de redes públicas de 
telecomunicaciones, ello conforme a los requisitos del citado precepto legal. 
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En este sentido, para admitir a trámite una ~olicitud de resolución se deben verificarlos 
requisitos de procedencia, mismos que al efecto se cumplieron: 

a) El solicitante es un concesionario de red pública de telecomunicaciones. 

b) La persona a quien se le solicitbron las negociaciones, es un concesionario de red 
públic;a de telecomunicaciones registrado en el SES!. 

c) Transcurrió el plazo.de 60 días naturales pc;ira las negociaciones en el SESI, tal y 
como se advierte de la solicitud IFT/UPR/3078. 

·., 

d) Una vez que se agotó el plazo precisado en el párrafo anterior,/ la solicitud se 
presentó dentro de los 45 días¿hábiles'contados a partir del día habil. siguier1te al 
en que hubiere concluido dicho plazo, como consta en el ocurso presentado por 
Qualtel el 6 de octubre de 2016. 

e) Los términos, tarifas y condiciones se negociaron a través del SESI, tal como se " 
advierte de la solicitud IH/UPR/3078. 

En virtud/de lo señalado, la Dirocción General de Regulación de lntercon'3xión y r<eventa 
de Servicios de Telecomur¡icaciones al pronunciarse sobre la procedencia y admisión de 

' la solici.tud de Qualtel medi<Jnte Acuerdo 13/l 0/001 /2016, consideró que dicho 
concesionario cumplió con la hipótesis norma'tiva que establece el artículo 129 de la 
LFTyR, ya que se tuvo la certeza y se acreditó fehacientemente quienes eran las partes, 
las condiciones de interconexión/no convenidas, su temporalic::lad, así como las 
negociaciones entre los concesionarios llevadas a cabo a través del SESI, cumpliendo 
con el plazo establecido por l'\) ley para la? negociaciones y para ingresar la respectiva 
solicitud de interconexión. 

Además, de conformidad con el último párrafo .del artículo 129 de la LFTyR el Instituto 
tiene la obligación de favorecer la pronta 1y efectiva interconexión entre redes públicas 
de telecomunicaciones, por lo que debe evitar actuaciones procesales que tengan 
como consecuencíá retrasar las condic.iof)és no convenidas que permitan IG prestación 
de los servicios públicos de telecomuRicaciones, es decir, que es clara la facultad del 
Instituto de resolver y no retrasar los procedimientos relativos a las condiciorres no 
convenidas con en. el presente caso, pues con ello se permite la prestación de los 
servicios públicos. 
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Máxime que las Resoluciones que emite este órgano son de interés público, más aldn si 
consideramos qcie la misma LFTyR en su artículo 125 indica que la interconexión de las 
redes públicas de telE)cómunicaciones, sus tarifas, términos y condiciones, son de orden 
público e interés social. 

' En ese sentido, de conformidad. con el artículo 129 de la LFTyR el Instituto está obligado 
·a resolver y establecer los térmihos y condiciones de interconexión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 

' vez que se solicite su intervención, y que se satisfagan los supuestos establecidos en el •, 

propio artículo 129, lo que en la especie se cumplió. 

Por lo anterior carece. de razón Telcel en cuanto-se pronuncia sobre, la supuesta 
ilegalidad de la admisión del presente desacuerdo de interconexión, señalando que el 
Instituto debió verificar previamente a admitir a trámite la solicitud de Qualtel,_ diversos 
requisitos como son factibilid0d técnica, arquitectura de la red, usuarios activos, entre 
otros, ya que)ejos de ser requisitos de procedencia, las cuestiones planteadas 
corresponden a elementos en donde cada una de las partes posee una diferente 

/ 

interpretación y que la misma constituye la materia misma del desacuerdo, por lo que 
únicamente corresponde al Pleno del Instituto resolver. 

A mayor abundamiento, en el procedimiento de interconexión sustanciado poreste 
Instituto de acuerdo con el ar~ículo 129 de la LFTyR, no se delimitan fac:;ultades de 
verificación, por lo que si Qualtel incurriese en una irregularidad derivado de las 
cuestiones señaladas por Telcel, estas se tendrían que hacer valer a: través de 
procedimiento diverso al que nos ocupa. 

Cabe señalar que el objeto del procedimiento de interconexión sustanciado no es 
comprobar actos intermedios entre los concesionarios, sino resolver los desacuerdos que .· 
se susciten entre ellos en materia de interconexión respecto de sus redes públicas, ' 

1. 

sometiendo a Resolución los términos, condiciones y tarifas que no se pudieron' convenir. 

La solicitud de intervención formulada 'por un concesionario de redes públicas de 
telecomunicaciones on1e el órgano regulador que deriva un procedimiento en forma 
de juicio, constituye un mecanismo jurídico a través del cual el promovente ejerce su 
derecho de instancia ante la autoridad para obtener respuesta sobre la di3terminación 
de las condicibnes de interconexión que no se hayan podido convenir. En este sentido, 
en los procedimientos para la resolución de esos desacuerdos iniciados a instancia de 
parte, el órgano regulador está obligado frente a lo~ concesionarios intervinientes a 

·respetar el derecho fundamehtal de acceso a la justicia, con la finalidad de garantizar 

30 



lf\J'.lTlflJ"f(_) r1:or::r~1-\I_ DE 
n:U'.C()IVIUNtC/\CICJi\Jl-S 

efectivamente las condiciones jurídicas que posibiliten el reconocimiento y el ejerc;:icio 
de su derecho de instancia, mediante la emisión de una Resolución. 

B. Obligatoriedad de la Interconexión 

El artículo 125 de la LFTyR establece que los concesionarios que op13ren redes públicas 
de telecomunicaciones estarán obligados a interconectar sus redes con las de otros 
concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes, basadas en criterios 
objetivos y en estricto cumplimiento a los planes que en la materia establezca el Instituto. 

--

Asimismo, la fracción 1 del rntículo 118 de la LFTyR, dispone que los concesionarios que 
operen reqes públicas de telecomunicaciones deberán interconectar de manera 
directa o indirecta sus redes con las de los concesionarios que lo soliciten, por medio de 
~ervicios de tránsito que provee una tercera red y abstenerse de realizar actos que-la 
letarden, obstaculicen o que impliquen que no se realice de manera eficiente. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 124 de la misma ley, dicha interconexión se 
/ealizará en estricto cumplimiento a los planes técnicos fundamentales que al efecto 

1 

emita el Instituto. ' 

En pste sentido, el artís;ulo 133 qe _la LFTyR señala que la prestación de todos los servicios 
de interconexión señalados en e! artículo 127 de la propia ley será obligatoria para el 
agente económico preponderante, mientras que el artícwlo 127 en su fracción 1 señala 

' / 

que el servicio de mensajes cortos es parte integrante de los servicios de rnterconexión. 

En tal virtud, se observa que la interconexión de las redes públicas de 
telecomunicaciones es una obligación y un.derecho de todos los concesionarios, por lo 
que no se requiBre mayor reqµisito que tener este carácter y que'el concesionario 
solicitado esté obligado a proporciohór el servicio correspondiente. 

! - -

Una vez señalado lo anterior, se analizan las diversas objeciones que Telcel ha esgrimido 
respecto a este punto en el presente procedimiento.\ 

Respecto a los prgumentos vertidos pór Telcel, en el sentido de qu~ Qualtel no cuenta 
con un título de concesión que le permita prestar el servicio de mensajes cortos al no 
formar parte del servicio de telefonía básica de larga distancia nacional o internacional 
que es el que tiene concesionado, se señala que en el "ACUEl<DO mediante el cual el 
"Pleno del Instituto Federal de, Telecomunicaciones establece las disposiciones que 

' de' deberán cumplir los concesionarios que_ presten servicios públicos 
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telecomunicaciones a trové$ de redes públicas de telecomunicaciones, derivado de la 
obligación de abstenerse deJealizar cargos de larga distancia ndcional a usuarios por 
las llamadas que realicen a cualquier destino nacional a partir del 7 de enero de 2075"3

, 

(en lo sucesivo, "Acuerdo de eliminación de la Larga Distancia") publicado el 24 de 
diciembre de 2014 en el DOF, en su disposición Sexta se estableció lo siguiente: 

"Sexta. Autorización para prestar el Servicio Local. Los con~esionarios que en su título de 
concesión tengan autorizada fa prestación del servicio de larga distancia, podrán prestar el 
Servicio Local a que se refiere la fracción XI de la disposición Segunda de las presentes 
Disposiciones.,, 

En ese sentido, la fracción XI de la disposición Segunda del Acuerdo de eliminación de la 
Larga Distancia define al Servicio Local como "Aquél por el que se conduce tráfico 
originado en un Área de Servicio Local y cuyos números de origen y destino pertenecen 

--a la misma, así como el tráfico originado mediante la marcación de números no 
geográficos asignados de conformidad con el Plan de Numeración". 

Ahora bien, la fracción LXIX del Artículo 2 de la LFTyR define el Tráfico de la siguiente manera: 
' 

Tráfico: Datos, escritos, Imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza que circulan 
por una red de telecomunicaciones; 

Esto es, la autorización otorgada se refiere a la prestación del servicio local definido en 
términos de la fracción XI de la disposición Segunda del Acuerdo de elb1inqdón de la 
Larga Distancia, en donde no se restringe a servicios de voz. 

Asimismo, la Regla Segunda, fracción XXIV de las Reglas del Servicio Local define al Servicio 
-- / 

Local de la siguiente manera: 

"XXIV. Servicio local.-Aquél por el que se conduce tráfico público conmutado entre usuarios 
de una misma central. o entre usuarios de éentra/es que forman parte de un mismo grupo_ de 
centrales de servicio focal, que no requiere de la marcaciónde un prefijo de acceso al servicio 
de larga distancia, independienterriente de que dicho tráfico público conmutado se origine o 
termine en una red pública de telecomunicaciones alárnbrica o inalámbrica, y por el que se 
cobra una tarifa indepenJiente de fa distancia;" 

Ahora bien, el 5 de noviembre de 2014, el_pleno del Instituto aprobó mediante Acuerdo 
P/IFT /051114/368, el "ACUEPQO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITÉ RESPUESTA A LA SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE 

3 http: //www.dof.gob.mx/nota detalle.ph6?codigo=5377304&fecha=24/l 2/2014 
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CRITERIO PRESENTADA POR BBG COMUNICACIÓN, S.A. DE C. V, ENEL SENTIDO DE QUE SU 
PERMISO PARA ESTABLECER, OPERAR Y EXPLOTAR UNA COMERCIALIZADORA DE 
TELEFONIA PÚBLICA, PERMITE TAMBIENOFRECER EL SERVICIO DE ENVIO Y RECEPCIÓN DE 
MENSAJES DE TEXT0''4, en el cual estableció que la definición de Servicio Local no 
distingue entre voz y datos, ya que solo se define como la conducción del tráfico público 
conmutado, en una Red Públicóde Telecomunicaciones de Ur) concesionario local. Por 
lo ;tanto, se puede inferir que la comercializc:ición del Servicio Local se presta 

· \ indistintamente tanto para datos como para voz. 

~unado a lo anterior, se indicó que por lo que respecta al TrÓfico Público Conmutado, 
la fracción XXX de la Regla Segunda de las Reglas del Servicio Local, lo define de la 
siguiente manera: 

"XXX. Tráfico público conmutado.- Toda emisión, transmisión o recepción. de signos, seña/es, 
datos, esóritos, imágenes, voz, son/dos o Información de cualquier naturaleza que se efectúe_ 
a través de una red pública de telecomunicaciones que utilice para su enrutamientolanto 
centrales como numeración asignada y administrada por la Comisión, de conformidad con el 

/ . 
Plan de Numeración¡" \ 

/ 

En tal virtud, en la confirmación de criterio, se estableció que BBG podría ofrecer el 
servicio de envío y recepcipn de mensajes de texto, debido a que los servicios que la 
tecnología de infraestructura de red que le proporcione un Concesionario de Servicio 

/ , 
Loc;al le permite ofrecer voz y datos, por lo qüe requieren para su operación de líneas 
telefónicas sobre las cuales se curse tráfico público conmutado. 

De conformidad con lo,S:interior, y dado que a partir de la entrada en vigor del Acuerdo 
de eliminación de la Larga Distancia, Qualtel quedó autorizada paraprestar el servicio 
local mediante su concesión de larga distancia nacional e internacional, el cual como 
se señaló supra líneas, no distingue entre vozy datos, este Instituto cónsidera que puede 
ofrecer el servicio de mensajes cortos, ya que e's considerad? como tráfico público 
conmutado, mismo que es proporcionado a través de redes públicas de 

'telecomunicacionés de los concesionarios del Servicio Local. 

Respecto al argumento de Telcel ·sobre que resulta improcedénte la solicitud de Qualtel 
debido a que carece de ~na red móvil y únicamente los concesionarios del servicio local 
) ' 

, móvil están facultados técnTcamente para prestar el servicio de mensajes cortos P2P, se 
' señala que dicho argumento es impreciso ya que técnicamente es factible que una red 

/ 

fija proporcione el servicio de mensajes cortos a sus propios usuarios e incluso se 

4 http:/lapps.lft.org.mx/publlcdata/P IFT 051114 368.pdf 
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interconecte d concesionarios móviles para el intercambio de tráfico correspondiente a / 
la prestación de dicho servicio. 

Es así que existe un conjunto de estándares del Instituto Europeo de Estándares en 
Telecomunicaciones (ETSI) sobre el servicio de mensajes cortos en redes fijas "Short 
Messdge Service for fixed networks" para la solución basada en la implementación del 
servicio en la red fija conformados por: 

ETSI ES 202 060-1 Part 1 Overview 
ETSI ES 202 060-2 Part 2 Architecture and functional entities 
ETSI ES 202 060-3 Part 3 lntegrated Services Digital Network (ISDN) access protocol 
ETSI E_S 202 060-4 Part 4 lnterworking between Signalling System No.7 and Digital 
S11bscriber Signalling System No. one (DSSl) 
ETSI ES 202 060-5 Part 5 Network accessprotocol; 

'En los cuales se establecen la arquiteétura, las entidades funcionales necesarias, los 
protocolos, así como la arquitectura para la interconexión entre diferentes redes lo cual 
permile la implementación del servicio de mensajes cortos en redes fijas. Es así que 
técnicamente es factible que una red fija pueda prestar el servicio de envío y recepción .· / 
de mensajes cortos e incliJSO se interconecte con otras redes fijas o móviles para el 
intercambio de tráfico correspondiente a dicho servicio. 

Adicionalmente, si bien en México no existe evidencia de la prestación de este servicio 
¡ 

a través de redes fijas, existen varios ejemplos en el ámbito internacional de diferentes 
operadores fijos que prestan dicho servicio, tal es el caso de Briti~h Telecom en Reino 
Unida5. 

Respecto al señalamiento de Telcel en el sentido de que el servicio corporativo de 
entrega masivo de mensajes cortos A2P no utiliza elementos de; una red telefónica se 
reitera que si bien en el esquema de operación de este tipo de mensajes se utiliza un 
sistema informático que genera los mensajes, dicho sistema no es suficiente para la 
prestación del servicio ya que si bien es cierto que la originaci<Sn del mensaje se realiza 
en una fuente que puede ser externa a la red de telecomunicaciones, el-envío del ci:iismo 
se realiza a través de la red, es así que resulta necesaria la utilización de una red pública 
de telecomunicaciones para la prestación del servicio. 

5 https:/ /www.btwholesale.com/pages/static/prod,ucts-services/wholesale-fixed-line-text.htm 
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' \ ' 
Sobre el argumento de\Telcel en el sentido de que ~ualtel plantea un~ to13ología 
unidireccional, es decir el envío de mensajes cortos originados en la red de Qualtel hacia 
la red de Telcel y no en sentido inverso, se señala que la topología de red mostrada en 

1

, / 

el diagrama corresponde a una solución particular utilizada por Qualtel en la cual se 
-- muestra el flujo de un mensaje originado en la red de Qualtel hacia la red de Telcel, en 

dicha topología no se percibe ning1;1na limitante técnica para que Telcel ,no pueda 
I__ ·. \ 

enviar mensajes generados en su re,d hacia la red ~5" Q\jaltel, si bien es cierto que el flujo 
del mensaje mostrado es únicamente en un sentido noise puede asegurar que la red de 
Qualtel impedirá o limitará que Telcel envíe mensajes hacia su red 6 que Qualtel 
1Snicamente pretenda enviar mensajes unidireccionales, Es así que el argumento pe 
Telcel ~m este sentido resultg inoperante ya que Telcel presupone que QuÓltel tienJ la 
intención de realizar únicamente el envío de me-nsajes a la red de Telcel por lo que, 
según Telcel correspor¡\derían a mensajes A2P y no P2P. 

Respecto del argumento de Telcel en el sentido de que la LFTyR no contiene regulación 
alguna respecto de mensajes cortos, se señala que.el artículo 127 en su fracción 1 señala 

- que el servicio de mensajes cortos es parte,integrantelde los servicios de interconexión 
' por lo que se encuentra regulado de acuerdo a lo que dicho ord,enamiento establece 

respecto de los servicios de interconexión,_ 

En el mismo sEmtido, respecto a que el Plan de Calidad en vigor considera al servicio de 
mensajes cortos como un sérvicio de naturaleza móvil se señala que, s) bien es cJ§rt9 que 
el ,Plan Técnico Fundamental qe Calidad del Servicio Local Móvil esktblece los 
parámetros a los cuales se deber6 sujetar la prestación del servicio de mensajes cortos 
en redes móviles, la intépretación de Telcel respecto a que por ello dicho Plan reconoce -, --

1 a naturaleza móvil del servicio resulta infundado ya que dicho Plan está dirigido a los 
autorizados para prestar el servicio local móvil sin que ello implique q~e los servicios para 
los que SE¡ determinan los parámetros de calidad tienen naturaleza móvil, tbn es así que 
el mismo plan señala los parámetros de calidad pqra el servicio de voz lo cual no implica 
que dicho seFvicio sea o deba ser prestado únicamente por concesionarios de redes 
móviles. 

, __ 

Asimismo, el argumento de Telcel en el sentido de que ra solicitud es improcedente en 
virtud de que el servicio de intercambio electrónico de mensajes cortos es un servicio de )¡ 

Persona a Personó (P2P) y ho de Aplicación a Persona (A2P), siendo que esté último 
excede el alcance de la definición de interconexión, se considé?a improcedente por las 

j 

siguientes razones.-
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Como se ha señalado anteriormente, desde un punto de vista técnico es perfectamente 
factible que una red fija pueda prestar el servicio de envío y recepción de mensajes 
cortos e incluso se interconecte con otras redes fijas o móviles, y qúe dicho servicio se 
realice bajo la modalidad P2P. 

Es así que, de conformidad coh el marco legal y regulatorio vigente, los servicios de sMS 
se encuentran comprendidos dentro de los, servicios de interconexión que señala el 
artículo 127 de la LFTyR, por lo que es una obligación de los concesionarios interconectar 
sus redes pdra el intercambio de los mismos, por lo menos en la modalidad P2P. 

En tal virtud, los argumentos de Telcel en este punto no se centran en objetar que se 
pueda dar la interconexión de servicio 'de mensajes cortos entre diferentes redes 
públicas de telecomuriicacioneS,, sino que, simplemente no se puede dar bajo un tipo 
particular de modalidad (A2P), y presume que es bajo esta modalidad que su 
contraparte desea prestar el servicio .. 

Tan es así que el pr6pio Telcel en la foja 16 de su escrito de ~espuesta señala que jamás 
se ha negado a celebrar un contrato de pre$taclón de servicios para prestar de manera 
recíproca el Servicio de SMS entre los usuarios de Qualtel y los usuari.os de Telcel; sin 
embargo, el mismo tendría que cumplir con las necesidades y la¡naturaleza de dicho 
servicio, lo que en la especie nQ ocurre. 

Esto es, Telcel señala que en caso de que Qualtel pretendiera prestar servicios bajo la 
modalidad P2P no s~ negaría a realizar un contrato para la prestación del servicio, pero 
debido a su presunción de que las pretensione~ de Qualtel son realizarlo bajo la 
plataforma de A2P es que se qpone. · 

Ahora bien, es importante ~endonar que los requisitos para llevar a cabo la 
interconexión han sido establecidos en la ley y en las diversas disposiciones regulatorias 
vigentes, por lo que Telcel no se puede constituir en autoridad a efecto de llevar a cabo 
verificaciones previas a sus contrapartes para determinar si es procedente una solicitud 
de interconexión. 

Es decir, no es procedente negar la interconexión requiriendo una verificación previa de 
la factibilidad técnica, la existencia de equipos homologados o inclusive la existencia 
de usuarios, ya que, la interconexión en si misma puede ser un requisito previo para que 
un concesionario pueda llevar a cabo el desarrollo de un plan de negocios y la 
comerciaJización de un det\,rminado servicio. 
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,Más aun, no resulta proce"dente f1egar la inter=nexió~ bajo la presunción de Tel~el de 
la e¡<istencia de la prestación de dicho servicio bajo la plataform9 A2P por parte de 
Qualtel, ello en .virtud de que, el qüe el intercambio de SMS bajo la modalidad A2P 
exceda el alcance de la 'definición de interconexión se trata meramente de una 
interpretación de Telcel y de la presunción de una conducta de Qualtel que en todo 
caso sería un hecho futuro e incierto, por lo que se trata únicamente de suposiciones. 

--

- En virtud de lo anterior se observa que a partir de la entrada en vigor del Acuerdo de 
eliminación de la Larga Distancia, Qualtel quedó autorizada para prestar el servicio local 
mediante su concesión de larga distancia nacional e internacional, el cual, al no 
distinguir entre voiy datos, este Instituto considera que Qualtel puede ofrecer el servicio 
de mensajes cortos. 

AsimismQ, el artículo 133 de la LFTyR señala que la prestación de todos los servicios de 
interconexión sei'\alados/en el artículo 127 de la propia ley será obligatoria para el" 
agente económico preponderante, mientras que el artículo 127 en su fracción 1 señala 
que el servicio de mensajes 7ortos es parte integrante de los servicios de i.nterconexión. 

De lo que se concluye que en términos de los artículos 118 y l 25'de la LFTyR Telcel está 
obligado a otorgar a Qualtel la intercor,exión para el servicio de mensajes cortos. 

C. Prácticas indebidas 

En la experiencia internacional se ha observado la problemática del envío d~ mensajes 
SMS no solicitados o SPAM, la cual se traduce en perjuicio de los usuarios y operadores 
por diversos motivos, por ejemplo, los usuarios reciben un SMS, el cual los lleva a 
responderlo o a realizar llamadas a número;; de pago, los cuales tien,en como 
consecuencia cobros inesperados; se lesof(ecen premios a cambio de compartir cierta 
información personal, la cual es posteriormente comercializada a otras empresas con 
propósitos de marketing, entre otras prdcticas c¡e fraude hacia los usuarios6

. r 

La reacción de los usuarios ante la recepción de SPAM es reclamar ante su operador 
por la recepción de mensajes--a los cuales no había dado permiso; tc;imbién puede 
ocasiÓnar un incre~ento en las desconexiones ( churn) debido a que los usuarios pierden 
confianz(J en su operador, y finalmente se, traduce en un incremento de los costos 

6 http:/ /www.gsma.com/membership/wp-content/uploads/2013/03/Haud-Systems-whltepb~er-Assurlng
future-SMS.pdf 
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operativos debido a que los operadores deben invertir en atención al cliente a efecto 
de contrarrestar las molestias causadas. 

De esta forma, el Instituto considera ·que la prestación del servicio debe darse en 
condiciones técnicas y de seguridad adecuadas, es así que las condiciones que señala 
Telcel sobre la prevención y detección de prácticas prohibidas como el envío m'asivo 
de mensajes cortos asíé::omd el uso de técnicas anti-SPAM deben ser aplicables. 

Es así qUE); con el fin de que el servicio de mensajes cortos entre Qualtel y Telcel se preste 
de acuerdo a las mejores prácticas a efecto de garantizar la 'calidad y continuidad en 
el servicio el Instituto considera procedente qye la solicitud de Qualtel se atienda de 
acuerdo a las condiciones que se han veniqo pactando entre los operadores, mismas 
que se en cu.entran establecidas en el Anexo G "Modelo de Contrat'? SIEMC" contenido 
en el · Convenio Marco de Interconexión aprobado mediante acuerdo 

. P/IFT/EXT/241116/42. Lo anterior, en términos de trato no discriminatorio y a efecto de 
fomentar el uso , eficiente de las redes públicas de telecomunicaciones evitando 
prácticas prohibidas que pongan en riE)sgo la operacióm del servicio. Asimismo, a efecto 
de promover el proceso de competencia y libre concurrencia y velar por los derechos 
de los usuarios. 

2.- Tarifas de interconexión 

Argumentos de las partes 

' '· . En la Solicitud\ de Resolución Qualtel solicitó a este Instituto resolver los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión para el servicio de SMS. 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Qualtel y Telcel \se debe\considerar que la propia LFTyR 
establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 
interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: 

"Artículo 131. ( . .) 
(. .. ] 
b) Para el tráfico que termine en la red de los demá~concesionarios, la tari(a de interconexión 
será negociada libremente. 
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Ei'tnstituto resolverá qua/quier disputa respecto de las tarifas, término~ y/o condicion<ts• de los 
convenios de intercdnexión a que se reitere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos qÚe determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando,/ps 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto .con base en dicha metodología deber'ón ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 1 

mercado, los horarios de CQ[lgestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrada. 

) 

(. .. )" 

En estricto cumplimiento al artfculo citado, el Instituto publi<Z:ó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodolodía de Costos misma que estbblece los principios básicos 
que se constituyen en reglas de carácter general a la cual se deberá sujetar la autoridad 
reguladora al momento de Eilaborar IÓs modelos de costos que calculen las tarifas de 
interconexión. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento son las 

que acontinuación se determinan: 

\ 
Modelos de Costos, 

/ 
De· conformidad con lo señalado en los Lineamientos Tercero y Cuarto de la 
Metodólogía de Costos para los servicios de conducción de tráfico así como de tránsito 

.·se empleará el enfoque de CILP puro, es así que el modelo de costos fijo (en lo sucesivo, 
', 

el "Modelo Fijo") se ha construido con base en este principio y de conformidad con lo 
descrito a lo largo del presente considerando. 

Es importante mencionar que en el Modelo Fijo empleado para determinar lasJarifas de 
interconexión aplicables durante 2017, SG ha aplicado el lin(3amiento Décimo Tercero de 

---- --- ""- ----- \ 1 

la Metodología de Costos a efecto de actualizar la información de la demanda de los 
/ . ' 

_ s;;¡rvicios, los precios de los insumos empleados, el Costo de Capital Promedio 
Ponderado, la tasa de inflación y el tipo de cambio para garantizar que refleje las 
condiciones del mercado. 
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En este sentido, y con relación al Modelo de Costos utilizado para determinar las tarifas 
de interconexión aplicables durante 2015 y 2016 se ha actualizado la siguiente 
información: · 

• \ Los datos históricos y las proyecciones de demanda con la información más 
reciente con que cuenta el instituto. 

• El tipo de cambio y la inflación a efecto de te.ner en cuenta los valores más 
recientes de dichas variables financieras. 

• El Costq de Capital Promedio Ponderado con la información más reciente de las 
variables que lo integran. 

Una explicación más detallada se proporcionará en la sección correspondiente de la 
descripción del modelo. 1

.' 

l . l Aspectos del 9oncesionario .. 

Tipo de concesionario. 

Para el diseño de la red a modelarse es necesario definir el tipo de concesionario que se 
trata de representar, siendo éste uno de los prii;icipales aspectos conceptualesque, 
determinará la estructura y los parámetros del modelo. 

Existen en el ámbito internacional las siguientes opciones pma de\iriir el tipo de 
concesionario: 

• Concesionarios existentes - se calculan los costos de fodos los concesionarios que 
prestan servicios en el mercado. 

· • Concesionario promedio - se promedian los costos de todos ,los concesionarios 
que 'prestan servicios paro cada uno de los mercados (fijo y móvil) para definir un 
operador 'típico'. 

• C9tíceslonario hipotético - se define un concesionario con características similares 
a, o derivadas de, los concesionarios existentes en el mercado pero se ajustan 
ciertos aspectos hipotéticos como puede ser la fecha de entrada al mercado, ia 
participación de mercado, la tecnología utilizada el diseño de red, entre otros, y 

'que alcanza la participación de mercado antes del periodo regulatorio para el 
cual se cmlculan los costos. 

• Nu~vo entrante hipotético - se_ define un nuevo concesionario que entra al 
m~rcado en el añq 2011 o 2012, con una arquitectura ae red moderna y que 
alcanza la participdción de mercado eficiente del operador representativo. 
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Cabe m.encionar que construir modelos de costosiomando en consideración a un 
operado

1

r existente no es acorde a las mejores prácticas internacionales debido a lo 
siguiente: 

• Reduce la transparencia en costos y precios, debido a que la información 
' 

necesaria para construir el modelo pro{<endría de la red del operador modelado. 
• Incrementa la complejidad de asegurar que se apliquen principios consistentes si 

el método se aplicara.a modelos individuales para cada operador fijo y móvil. 
• Aumenta la dificultad para asegurar cumplir con elprincipio de eficiencia, debido 

oque reflejaría las ineficiencias históricas asociadas a la red modelada. 

Por consiguiente, el considerar los costos incur~idos p~r un operador existente no es 
·acorde con el mandato a cargo del Instituto, de ga(antiz;r la eficiente prestación de los 
servicios públicos de· interés general de telecomunicaciones y para tales efectos, 
establec:;.er condiciones de competenci,a efectiva en la prestación de dic:;hos servicios 
consagrado en el artículo 2 de la LFTyR, así como en la Metodologla ,de Costos y las 
mejores prácticas internacionales. 

Por lo tanto, sólo se consideran tres opciones reales para el tipo de operador sobre el 
que se basarán los modelo.s. Las características de esfos opdones se encuentran 

' detalladas a continuación. 

Fecha de 
lanzamiento 

Tecnología 

Evolución y 
migración a 
tecnología 
moderna 

Diferente ··para todos los 
operadores, por lo tanto 
utlllzar un promedio no es 
significativo. 

Puede ser establecida de Por 'definición, utilizar 
forma consistente para los 2012 sería consistente 
modeÍos fijo y móvil para operadores fijos y 
tomandp en móviles. 
consideración hitos clave 
en el despliegue de las 
redes reales. 

Grandes diferencias en La tecnología utilizada por Por definición. un 
tecnología para el un operador hipotético nuevo entrante 
operador hlsfürlco, puede definirse de forma utilizaría la tecnolo.gía 
alternativos y los específica, tomando en moderna existente. 
operadores de =ble por lo consideración 
que un promedio no es 
significativo. 
Los principales operadores 
fijos hpn .evolucionado en 
formas dl~tintas por lo que 
es· complicado definir una 
evolución promedio. 

componen;es relevantes 
de las redes existentes. 
La evolución y migración Por '-definición( un 
de un operador hipotético nuevo entrante 
puede definirse de forma hipotético comenzaría 
específica, teniendo en a operar con 
cuenta lps redes. tecnología moderna, 

\ 
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Eficiencia 

existentes. Los despliegues por lo qu_e la evolución 
de red anteriores pueden y migración no son 
ser Ignorados si se espera relevantes. Sin 
una migración a una embargo, la velocidad 
tecnología de ~ueva de despliegue y 
generación en el adquisición de usuarios 
corto/mediano plazo (lo serían datos clave para 
cual ya está siendo el modelo. 
observadÓ en las redes 
actuales). 

Se podrían incluir costos Los aspectos de eficiencia Las opciones eficientes 
ineficientes con un pueden ser definidos. se pueden seleccionar -
promedio. para el modeló. 

Transparencia\ Puede ser dificil en el caso La transparencia aumenta En principio, un nuevo 
entrante hipotético ·con respecto de las redes fijas ya que el cuanc:Íq el diseño del 

al uso de--lm operador promedio sería operador fijo es único y tendría un diseño 
modelo muy /abstracto en explícito y no el promedio transparente, sin 
ascendente comparación con los de operaciones diversas. embargo esto implica 

que se necesiten más 
datos de los 

(bottom up) operadores existentes. 

Reconciliación 
práctica con 
contabilidad 
descendente 
(top-down) 

operadoreps reales para 
i , 

los paramet¡os 
hipotéticos. 

No és posible comparar No es posible comparar No es 
directamente los costos de directamente los costos de comparar 

posible 

µn operador promedio con un operador hipotético directamente o 
los'•, costos reales de los con los costos reales de los indirectamente los 
operadores. Sólo es posible operadores. Sólo es costos de un nuevo 
realizar. comparaciones posible realizar entrante con los costos 
indirectas (p.ej. total de comparaciones indirectas reales de los 
gastos y asignaciones sobre (p.ej. total de gastos y operadores sin realizar 

/ 

costos). asignaciones sobre ajustes adlclonales ya 
costos). que no existen estados 

de resultados futuros. 
Tabla l: Opciones del operador a modelar (Fuente: Analysys Masan, 2012) 

De esta forma, el Instituto considera que entre las distintas opciy:mes para la 
determinación de un concesionario representativo, la elección de un operador 
hipotético existente permite determinar costos de interconexión compatibles y 

representativos en el mercado mexicano. 

Esta opción permite determinar un costo que tiene en cuenta las características técnicas 
y económicas reales de las redes de los principales operadores fijos y móviles del 

' 
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mercado mexicano. Esto se consigue mediante un procescide calibración con los datos 
proporcionados por los propios operadores. -

Es importante señalar que la calibración? consiste en un procedimiento estándar en la 
construcción/de modelos, donde se verifica que los datos estimados por el modelo se 
ajusten razonablemente a las observaciones disponibles. En el caso del modelo de 
costos, se verifica que el número de componentes de red que arroja el modelo/sean 

.__ i 

consistentes con la infraestructura instalada. Esta información es reportada por los 
conc13sionários en cumplimiento de 1ds obligaciones establecidas en sus Títulos de 
Coricesión o en distintas disposiciones leg9les. 

En ese orden de ideas el Instituto considera que la elección de un operador hipotético 
existente pernnite -Ía-.determinación de un concesionario repre~entativo que utilice 
tecnología eficiente disponible, la determinación de costos de acuerdo a las 
condiciones de mercados competitivos y la calibración de los resultados con 
información de los operadores actuales. 

1 
j 

1De lo antes expuesto, los operadores modelados para el Modelo Fijo serán: 

• DÓs operadores fijos que comenzaron a desplegar una red troncal' de nueva 
generación basada en protocolo de Internet (NGN IP) a nivel nacional en el año 
2007, y que comienza a operar comercialmente en el año 2009. El diseño de la red 
troncal está vinculado a una opción específica de la tecnolo¡;¡ía de acceso de 
próxima generación. El núcleo de la red NGN-IP estará operativo en el largo plazo. 

1 -- ', 

Configuración de la red de un concesionario eficiente. 

/ 

La cobertura que ofrece un concesionario es un asp7cto central del despliegue de una 
red y es un dato de entrada fundamental para el Modelo Fijo. Un enfoque consistente 
con la utilización de operadores hipotéticos existentes fijos y móviles implicará que los 
concesionarios hipotéticos existentes tencir_án características comparables de cobertura 
con los operadores reales. 

La consistencia entre los modelos de costos sugeriría que sÉl asumiera cobertura 
cuasinacional para el operador fijo. Aunque se podría definir un límite para-el despliegue ·-· 
de la red fija determinado por las zonas rurales donde los costos de terminación fija 

1, \ , 

fueran mayores que los de una solución inalámbrica (p.ej. GSM), esto implicaría user una 

7 El proceso de calibración permlte.ácercar los resultadÓs del modelo con los valores realmente observados a efecto de alcanzar una 
mayor exactitud. 
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medida subjetiva. Por lo tanto, utilizar la cobertura fija actual_del operador de alcance 
nacional, que corresponde a la red fija del Agente Económico Preponderante sería una 
forma más pragmática para definir la huella del operador fijo. 

Si una cobertura de ámbito inferior al nacional fuese a redundar en diferencias de costos 
considerables y exógenos, podría argumentarse a favor de modelar la cobertura de· 
menor ámbito. Sin embargo, los operadores regionales de cable no están limitados por 
factores exógenos para ampliar su cobertura ya que pueden expandir sus redes o 
fusionarse con otros operadores. En efecto, los operadores alternativos pareceri haber 
lanzado operaciones comerciales en las zonas que han elegido a pesar de tener 
licencias de operación nacionales, mientras que los operadores de cable han ido 
expandiendo su cobertura mediante la adquisición de licencias en ciudades y regiones 
que les interesaban. Por lo tanto no es probable que se reflejen costos distintos a nivel 
regional por economías de escala geo§ráficas menores a LQS costos de un operador 
eficiente nacional. 

En consecuencia, se modelarán/ niveles de cobertura geográfica comparables con los 

ofrecidos por el operador fijo nacional. 

Tamaño de un concesionario eficiente. 

Uno de los principales parámetros que definen los costos unitarios del Modelo Fijo es la 
participación de mercado del operador modelac;Jo. Por lo tanto, es importante 
determinar la evolución de la participación de mercado del concesionario y el periodo 
en que se da esta evolución. 

Los parámetros seleccionados para definir la participación de mercado de un 
concesionario en el tiempo impactan el nivel de los costos económicos calculados por 
el modelo, ya que dicha participación se traduce en el volumen de tráfico que cursará 
la red. Estos costos pueden cambiar si las economías de escala potenciales, en el corto 
plazo (relacionadas con el despliegue de red en los primeros años) y en el largo plazo 
son explotadas en su totalidad. Cuanto más rápido crece el volumen de tráfico de un 
concesionario, m¡;¡nor será el costo uniiario de la intélrconexión. 

( 

El tamaño del operador a modelar está primordialmente determinado por el número de 
operadores existentes en el mercado fijo. 

En el mercado fijo se observa que salvo ciertas zonas rurales, la mayor parte de la 
población del país podría contar cuando menos con dos opciones de operador, el 
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\ Agente Económico Preponderante y un operador alternativo y/o algún operador de 
cable. f-un cuando la participación de m~rcado del Agente Económico Preponderante 
no refleja esta situación ya que sigue ostentando una participación de mercado 
significativa, ipara efectos del -modelo se puede considerar un mercado de dos 
operadores. 

La participacic)n de mercado de los operadores fijos modelados será de 64% para el 
operador fijo de escala y alcance del Agente Económico Preponderante y 36% para el 
operador alternativo, correspondiente a la participación de mercado en un mercado 
en el que se puede asumir gue·cada usuario tiene al menos dos opciones de operador. 

Asimismo, el crecimiento de la participación de mercado está relacionado con el 
despliegue de la red y el aumento del tráfico utilizando la tecnología moderna. 

/ 

La participación de mercado de_cada concesionario modelado incluye-Tos usuarios de 
proveedores de servicios alternativos, por ejemplo lSPs (Internet Service Providers), ya que 
los volúmenes asociados a estos servicios contribuyen a las economías de escala 
logradas por el concesionario modelado. 

1.2 Aspectos relacionad9s c0n la tecnología. 
-~ --- . 

Arquitectura moderna de red.i 

El Lineamiento Séptimo de la Metodología de Co~tos a la letra señala: 

StPTIMO.- Dentro del período temporal utilizado pór los Modelos de Costos se deberán 
considerar las tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser consistente cqn lo siguiente: 

• 

• 

• 

La tecnología debe ser utllizada en las redes de los concesionarios que proveen 
servicios de tetécomunicaciones tanto en nuestro país como en otros, es decir, no se 
debe seleccionar una tecnología que se encuentre en fase de desarrollo o de prueba. 
Deben replicarse los costos y por lo tanto considerarse los equipos que se proveen en 
un mercado competitivo, es decir, no se deben emplear tecnologías propietarias que 
podrían obligar a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a 

depender de un solo proveedor. 
~-

La tecnología debe permitir prestar como mínimo los servicios que ofrecen la mayoría 
de los concesionarios o proveedores de los servicios básicos como voz y transmisión de/ 
datos. Apemás, con ciertas adecuaciones en h.red o en sus sistemas, esta tecnología 
deberá permitir a los concesionarios ofre_9er nuevas aplicaciones y /servicios, como 
acceso de banda ancha a Internet, transmisión de datos a gran velocidad, entre otros. 

45 



Los Modelos qe Costos deberán Cte incluir un Anexo Técnico en el que se expliquen 
detalladamente los supuestos, cálculos y metodología empleada en la elaboración de los 

mismos. 

Es así que el Modelo Fijo exigirá un diseño de arquitectura de red basado en una 
elección específica de tecnología moderna eficiente. Desde la perspectiva de 
regulación de la interconexión, en estos modelos deben reflejarse tecnologías modernas 

' . 
equivalentes; esto es, tecnologías disponibles y proba'das con el costo más bajo previsto 
a lo largo de su vida útil. 

Red de telecomunicaciones fija 

Las redes fijas suelen estar formadas de dos capas de activos, las cuales pueden ser 
desplegadas en base a diferentes tecnologías. Estas son generalmente la capa de. 
acceso y la capa troncal ( core) (que incorpora la redde transmisión), aunque el límite 

1 -- -

preciso entre las dos capas depende de la tecnología y debe ser cuidadosamente 
definido. Se des.criben a continuación cada una de estas capas. 

Red de acceso 

La capa dy acceso conecta los suscriptores a la red lo que les p'ermite utilizar los servicios 
de telefonía fija. Las opciones de arquitectura para esta capa son el cobre, la fibra o el 
cable coaxial, que cubren la conexión desde el punto de termináción de red (NTP) en 
las instalaciones del usuario hasta los nodos de agregación en la estructura en árbol de 

' la red. 

No está previsto modelar la red de acceso en el Modelo Fijo al no formar parte .pel 
servicio de terminación y originación, pero su defi~ición influenciará el diseño de la fed 
troncal Y. c;Je transmisión. La1red modelada, considera como punto de demarcación el 
MSAN (Multi- Service Access Node) y supone que el operador despliega una red de 
última milla de cobre (no incluida en el modelo) sobre la que se despliega VDSL (Very 
high-bit-rate Digital Suscriber Une). 

Red troncal (qore) 

Al igual que en l(b red de acceso, existen arquitecturas tradici9nales y de nueva 
generación (NGN). Una red troncal NGN se gefine como una plataforma convergente 
basada en IP que trtln$portará todos los servicios sobre la misma plataforma. Ciertas 
opciones de despliegue son actualizaciones de la red pública telefónica conmutada 

46 



ILISTI 1 uro l'EDEIV\L DE 
r1:11:_C(>ll/1Ui\1ICJ\CIC)\\!r-::_; 

(PSTN), m[entras que otras utilizan un transporte basado en conmutadores (switches)y 
enrutadores (routers) Ethernet e IP/MPLS (Multiprotocol Laber Switching). Sin embargo, la 
red de control NGN a modelar de¡:Yende en gran medida de la arquitect~ra de la red 
de acceso. 

Las redes1 históricas PSTN se basan en tecnología de conmutación de circuitos. Dicl)a 
tecnología asigna un camino físico dedicado a cada llamada de voz y reserva una 
cantidad asociada de ancho de banda dedicado (habitualmente un cahal de voz PSTN 
tiene un ancho de banda de 64kbit/s) erHoda la red. ·E~te ancho de banda es dedicado 
para la llamadc¡i\durante la duración de la misma, independientemente de si se está 

transmitiendo señal de audio entre los participantes. 

Por el contrario, las NGN se basan en tecnolC'lgías de conmutación de paquetes, gracias 
a las ~uqles la voz se envía en 'paquetes' de datos digitalizados utilizando VolP. Sin 
especificaciones de red especiales, como por ejemplo, mecanismos de QoS, cada 
paquete de voz compite en igualdad de condiciones co~· los paquetes de otros servicios 

(voz u otros tipos de datos en una red NGN) por los recur~ps de red disponibles, como 
por ejemplo el ancho de banda. Los mecanismos existentes para garantizar la calidad 
de servicio pueden priorizarlos paquetes que llevan voz sobre otros tipos de paquetes 
de datos ayudando a asegurar que los paquetes de voz circulan por la red sin problemas 

y según reglas de transmisión (tiempo, retardo, jitter, etc.) asociadas al servicio de voz.8 

RED ~E CONMUT P.DIÓN DE CIRCU rros 

S eí'i:=i-lización SS#l en un canal de seña!izac:ión •.. '. 
Canal de voz de 64:bit& No hay colas err)os 

-- conmutadores: 

RED DE CONMUTACIÓN DE PAQUETES 

Paquete== de señalización 
~IP 

Tr ático je }bz 

Call 
server 

HaY colas en ~ada route~ 

Call 
server 

Señalización 

Voz 

Router 

! -~ / 
8 Un ancho de banda abundante y suficiente pdra todos los servicios/llamadas también puede fnejorar la calidad de ta llamada en el 
caso de que no se apliquen otros mecanismos de QoS. Sin embargo, IÓ falta de mecanismos-de QoS y un ancho de banda limitado pueden 
llevar a calidades en las llamadas que resulten inaceptables en las horas punta. '·, __ / 
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Figura l: Comparación entre redes de conmutación de circuitos y de conmutación de paquetes (Fuente: 
Analysys Masan, 2012) 

Las figuras 1 y 2 comparan la arquitectura de una red PSTN y una red NGN y se puecjen 
ver los dos conceptos que rigen una red NGN: 

• La separación entre los planos de control y de usuario. En una red PSTN los 
conmutadores (switches) realizan la cónmutación de las llamadas de voz y 
gestionan la señalización; en l.Jna red NGN, los call servers son los que gestionan la 
señalización, y los routers'(O media gateways especializadas) enrutan y gestionan 
el tráfico de paquetes de voz. Adicionalmente, y como se puede comprobar en 
la Figura 3, las capas separadas de las red de switches locales y de tránsito se 
reemplazan por call servers en una estructura de una sola capd, Tírolcamente, en 
una red PSTN de 100 switch es locales y 1 O switch es de tránsito,' éstos podrían ser 
remplazados por un menor número de call servers (menos de 5) en una red NGN. 

• La realización de la transmisión de paquetes de voz a través de una capa de 
-routers común al resto de servicios transmitidos por la red NGN, Estos routers 
gestionan la transmisión de los paquetes IP y pueden utilizar, en las capas de 

\ 
transporte y física, tecnqlogías como Ethernet y SDH (tanto tradicional como de 
próxima generación) sobre fibra (utilizando tecnologías WDM),dependiendo de la 
relación costo/beneficio y de la escala de la red. 

La aplicación de ambos prJcicipios implica importantes ahorros en inversiones y gastos 
operativos, 

PSTN 

C.Onoentr.ador • • 
NGN 

Switd-ies de trin:sito 

•• hteroonexión 

• 
1 

Coneéntrador • 
__ , / 

Figura 2: Comparación de la red PSTN tradicional y los servicios de voz sobre una NGN (Fuente: Analysys 
Masan, 2012) 
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La interconexión con. las redes de otros operadores en una red NGN se implementa a 
través de pasarelas frontera (border gateways en inglés) que controlan el accesb a la 

/ ' 

red. Si la red se interconecta con una red tradicional de circuitos conmufodos, se 

necesitan meqia gateways o trunking gateways que ,conviertan los paquetes de voz en 
señales TDM. 

En cualquier caso, UI) op
1
erador que comenzara operaciones en los último~ cuatro o 

cinco años o entrara en el mercado en el momento presente (y que por la utilización de 
la tecnología moderna establecería el nivel de precios eficiente en un mercado 
contestable), no desplegaría una red telefónica conmutada en la red troncal sino una 
red multiservicio NGN pasa~a en todo sobre IP. El modelado de una red NGNestaría en 
línea con las prácticas internacionales como la establecida por la Comisión Europea en 
su recomendación sobre el cálculo de los costos de terminación y su aplicación en 
diversos modelos realizados para reguladores de la Unión Europea. t.a parte troncal de 
la red estaría por lo tanto basada en NGN, siendo el despliegue basddo en una 
arquitectura IP BAP (Bandwidth Allocation Protocol) como opción más apropiada. 

/ 

En tal virtud la red troncal del operador hipotético se basará en una arquitectura NGN
/ IP BAP. Los servicios de voz están habilitados por aplicaciones que utilizarán subsistemas 
mul~imedia IP. (IMS). Los trunk media gateways ([GWs) pueden desplegarse en 
conmutadores locales legados y en puntos de interconexión TDM, de1 ser necesario. 

ped de tfansmisión 

La transmisión en una red fija puede realizase a través de una serie de métodos 
alte¡nativos: 

• 
• 
• 
• 

ATM (Asynchronoiis Transfer Mode) sobre SDH o SDH de próxima g~neradón;· 
Microondas STM punto-a-punto; 
IP/MPLS sobre SDH o SDH de próxima generación; 
IP/MPLS soqre Ethernet nativo . 

La tecnología moderna eficiente a la que todos ios operadores. están migrando es 
IP/MPLS sobre Ethernet nativo, siendo considerada como mejor práctica internacional y 

\ ---- -

una de las tecnologías principales desplegadas por los operadores internacionales con 
red troncal NGN-IP. Sin embargo,'podría estar justificada la utilización del llamado SDH 
de prÓxima generación en ciertas partes de la red (como la capa de agregación) 
debido, entre otrbs razones, a los volúrliene~ de tráfico que se manejen. 
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Es así que se mbdelará un operador hipotético con una red de transmisión IP/MPLS sobre 
Ethernet nativo, o SDH de próxima generación sobre DWDM (Dense Wavelength Division 
Multiplexing), dependiendo de los costos en función del volumen de tráfico trasportado 
en la red del operador hipotético. 

Demarcación de las capas de red 

En Europa, la Recomendación de la Comisión sobre el tratamiento regulatorio de las 

tarifas de terminación fija y móvil en la Unión Europeq9 establece lo siguiente: "El punto 
de demarcación por defecto entre los costos relacionados con el tráfico;'} los no 
relacionados con el tráfico es normalmente el punto en el que se produce la primera 
concentración de tráfico." 

En l0s modelos de costos fijos, se recuperan históricamente lo¡; costo.s relacionados con 
la red de acceso a través de las cuotas de suscripción. En el caso dél presente modelo, 
no se tendrán en cuenta los costos asociados con la •. red de acceso, por lo que es 
imprescindible definir de forma consistente y con exactitud el punto de separación entre 
la red de acceso\ el resto de la infraestructura tanto para las redes fijas como móviles. 

Las redes fijas y móviles utilizan una estructura en árbol de forma lógica, ya qÜe no sería 
factible tener rutas dedicadas para todas las 'combinaciones posibles entre usuarios 
finales. Como resultado, el tráfico se concentra a medida que.~traviesó la red. Los 
activos relacionados con la prestación de acceso al usuario final son los que se dedican 
a la conexión del usuario final a la red de telecomunicaciones, lo que le permite utilizar 
los servicios disponibles. 

Esta capa transmite el tráfico y no tiene la capacidad de concentrarlo en función de la 
carga d<? tráfico. La capa de red de acceso termina en el primer activo que tiene esta 
capacidad específica. Los activos utilizados par9 la prestación de acceso sólo se utilizan 
con el fin de conectar los usuarios finales a la red y por lo tanto su número es proporcional 
al número de usuarios que utilizan la red. El resto de activos varía según el volumen de 
tráfico cursado en la red. 

De esta forma, el punto de demarcación entre la red de acceso y las otras capas de la 
red del operador hipotético es el primer pl!Jnto donde ocurre una concentración de 

9 http:/ /eur-lex.europa.eu/legol-content/EN!TXT /?uri=CELEX%3A32009H0396, Corñmlsslon Recommendation of 7 May 2009 on the'' 
Regulatory treatment of Fixed and Mobile Termínation Rotes In the EU, 
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tráfico, de manera ciue los recursos se asignan en función de la carga de tráfico cursado 
en la red. 

Al aplicar este' principio a las redes fijas para un usuario de telefonía fija, el punto de 
demarca,'.;ión se encuentra en la tarjeta (line carél) del conmutador o de su equivalente 

' " 
en una red NGN. 

Nodos de la red 

Las redes fijas y móviles pueden considerarse como una serie de nodos (con diferentes 
funciones) y de enlaces entre ellos. Al modelar una red rficiente utilizando un enfoque 
bottom-up, hay varias opciones disponibles en cuanto 'al nivel de detalle utilizado en 
redes reales. Cuanto mayor sea el nivel de granularidad/detalle utilizado directamente 

, en los cálculos, menor será el nivel de scorching utilizado. 

El Lineamiento (;;)uinto de la Metodología de Costos señala a la letra lo siguiente: 

' 
QUINTO.- Los Modelos de Costos que se elaboren deberán considerar elementos técnicos y -
económicos de los Servicios de Interconexión,, debiéndose emplear el enfoque de modelos 
ascendentes 0 ingenieriles (Bottom-Up). 

El Instituto Federal de Telecomunicaclones podrá hacer uso de otros modelos de costos y 
de información financiera y de contabilidad separada con que disponga para verificar y 

mejorar la solidez de los resultados. 

En' cuanto al diseño y configuración de la red, se propone utllizar un enfoque Scorched
. Earth que utilice Información sobre las características geográficas y demográficas del pbís 
' para con.slderar los factorés que son e:,ternos ú los operadores y que representan 
limitacion~s o restricciones para el diseño 

1
de las redes. Los resultaélos de este modelo se 

calibrarán con información del número de elementos de red que conforman las redes 
actuales. 

Es así que de acuerdo con la Metodología de Costos, la red fija se modeló siguiendo un 
enfoque scorched-earth calibrado con los datos de la red de los concesionarios 
actuales, lo cual resultará en una red más eficiente que la de los operadores existentes. 

El enfoque scorched-earth determina el costo eficiente de una red que proporciona los 
mismos servicios que las redes existentes, sin poner ninguna restricción en su 
configuración, como puede ser la ubicación de los nodos eA la red. Este enfoque 
modela la red que un nuevo entrante desplegaría en base a la distribución geográfica 
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de sus clientes y a los pronósticos de la demanda de los diferentes servicios ofrecidos, si 

no tuviese una red previamente desplegada. 

A continuación se presenta un esquema con la metodología utilizada para la calibración 

del modelo fijo. 

Modelado scorched earth 

NWe/·.de;c9b~ra ctt> 
· · · pól11áa911 · ... i ! 

N~ mere;> y sttuaciim d<;1 
. nodos (red trorlcaly Pdl} 

Calibración 

~lilJ'lat:~ieo(lr;as. 
de cÍJpacidad d~ no>fos 

· Yc!efl!tquíalred tt¡iñca¡¡ 

Ajuste de estlmaclo.net; 
basados en lmi!aGionas 

'< - '' "- ' \ 
.de eqµft>ós 

Rennar 

c~mperar r.lúmeroy sHuaclón de' 
'----'----•• n<1<1os (red jtó~caLyp,jj} 

aeiual de opeiád~ 

Oato Cíe en!u:ida ' calculo R5Ultado 

Figura 3: Esquema de modelado scorched-earth calibrado para el operador fijo (Fuente: Analysys Mason, 
' 2012) 

1 .3 Aspectos relacionados con los servicios. 

Un aspecto fundamental de los modelos es calcular el costo de los servicios en el 
mercado de terminación de llamada:s en reC1es ·telefónicas públicas' individuales 
facilitada en una ubicación fija y en el mercado de terminación de llamadas de voz en 
redes móviles individuales. Sin embargo, las redes fijas y móviles suelen transportar una 
amplia gama de servicios. La medida en la que el operador modelado puede ofrecer 
servicios en las zonas donde tiene cpbertura determina las economías de alcance del 

' ' 

operador, y por lo tanto reste aspecto debe ser considerado en los modelos. 
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Servicios a modelar 
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Las economías de alcance derivadas de la prestación de servicios de voz y datos a 
través de una única infraestructura resultarán en un costo unitario menor de los servicios 
de voz y datos. Lo anterior, resulta aplicable para el caso de redes basadas en una 
arquitectura de nueva generación, donde los servicios de voz y datos pueden ,ser 
transportados a través de una plataforma única. 

' 

Por consiguiente, se debe incluir una lista completa de los servicios de voz y datos en el 
moi::lero; esto implica también que tanto los usuarios finales como los servicios mayoristas 

) -- i '·. 
de voz tendrán que sér modelados para que la plataforma de voz esté corréetamente 
dimensiondday los costos sean totalmente recuperados a través de los. volúmenes de 

/ 

tráfico correspondientes/ 

La inclusión de los servicios de voz y datos en el modelo aumenta la com¡:zílejidad de los 
cálculos y de los datos necesarios para sustentarlos. Sin embargo, la exclusión de los 
costos relacionados con servicios distintos al servicio de voz (y el desarrollo de un modelo 

de costos de voz indeperidíente) puede ser también un proceso complejo. l O 

Será necesario analizar y péímprender el efecto que pueden llegar a tener las previsiones 
de demanda de servicios distintos a los servicios de voz en los costos de l()s servicios de 
voz. Para ello, sería recomendable desarrollar una serie de .escenarios que nos 
permitieran comprender mejor las implicaciones_correspondieotes. 

En este sentido, el operador modeladQ debe proporcionar todos los servicios comunes 
distintos a los servicios de voz (existentes y en el futuro) disponibles en México (acceso de 
banda ancha, SMS ;fijos y móviles, enlaces dedicados), así como los servicios de voz 
(originación y terminación de voz, VolP, tránsito e interconexión). El operador hipotético 
tendrá un perfil de tráfico pt:>r servicio igual al promedio del mercado. 

Servicios que se ofrecen através de redes fijas 

En la tabla 2 se presentan los servicios de vozconsiderddos en el desarrollo del Modelo 
Fijo. Estos servicios contribuyen al despliegue de la red troncal. 

10 Por ejemplo, los costos actuales top-down que representár;i operaciones de voz y datos necesitan Ser divididos en costos Independientes 
dig .. voz relevantes y costos adicionales de datos. Las redes únicamente de voz no existen comúnmente en la realidad, lo que implica que 
la red modelada no puEide ser comparada con ningún operador real. 

53 



salientes on- dos suscriptores minoristas del operador fijo 
modelado. 

Llamadas salientes a Llamadas de voz de un suscriptor minorista.del operador fijo modelado 
otros operadores fijos a un operador fijo doméstico. 
Llamadas salientes a Llamadas de voz de un suscriptor minorista del operador fijo modelado 
móvil q un operador móvil doméstico. 
Llamadas salientes a Llamadas de vbz de un suscriptor minorista del operador fijo modelado 
internacional 
Llamadas salientes a 
nGmeros no geográficos 

a un destino internacional. 
Llamadas de voz de un suscriptor minorista del operador fijo modelada 
a números no geogr_áficos, Incluidos números comerciales de pago, 
consultas del Directorio y servicios de emergencia. ~ 

Llamadas entrantes de Llamadas de voz recibidas de otro operador fijo y terminadas en la red 
otros operadores fijos 
Llamadas entrantes de 
móvil 
Llamadas entrantes d<;J 

.. tráfico internacional 
' Llamadas entrantes a 
números ho geográficos 

Llamadas en tránsito 

SMS on-net 
SMS salientes 
SMS entrantes 

de un suscriptor minorista del operador fijo modelado. 
Llamadas de voz recibidas de otro operador móvil y terminadas en la red 
de un suscriptor minorista q_el operador fijo modelado. 
Llamadas de voz recibid_as de otro operador Internacional y terminadas 
en la red de un suscriptor minorista del operador fijo modelado . 
Llamadas de voz recibidas de un suscriptor rr\1norista de otro operador a 
números no geográficos, incluidos números comerciales de paga, 
consultas/del Directorio y servlctos de emergencia. 
Llamadas de voz recibidas de otro operador Internacional, móvil o fijo y 
terminadas en la red de otro operador internacional, móvil o fijo. 
SMS entre dos subscriptores del operador fijo modelado. . 
SMS de Lln suscriptor del Operador fijo modelado a otro operador.' 

-- ) \ 

SMS recibido de otro operador y terminado en la red de un suscriptor del 
operador fijo modelado, 

Tpbla 2: Servicios que se ofrece~ a través de redes fijas (Fuente: Analysys Mason) 

Estos servicios se han incluido a fin de estimar de una forma precisa los costos totales y su 
distribución entre los servicios que utilizan lo red, lo cual no implica una regulación de sus 
precios. 

En el Modelo Fijo se considera que el tráfico generado por las líneas ISDN (lntegrated 
SE!rvice for Digital Network) se incluirá en los servicios fijos de voz, es decir, no hay servicios 
específicos de voz ISDN.·. 

Los servicios relacionados con el acceso a lnternel que se incluirán en el. modelo se 
presentan en la siguiente tabla. Estos servicios se incluyen para considerar lqs 
requerimientos de backhaul de retorno de la central local a la red troncal. 
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xDSL propio (contendido) Ancho de banda en una línea de suscripción digital (xDSL) para el 

xDSL ajeno (líneas) 

xDSL ajeno (bltsfream) 

servicio ~e Internet comercializado por el departamento minorista del~ 
operador· modelado. 
Provisión de una línea de suscripción digital (xDSL) para el servicio de 
Internet comercializado por el departamento mayorista del operador 
modelado. 
Ancho de banda en una línea de suscripción digital (xDSL) pqra el 
servicio de Internet comercializado por el departamento mayorista del 
operador modelado. 

Tabla 3: Servicios de acceso a lnternet'(Fuente: Analysys Mason) 
' 

Existen otros servicios de telefonía fija que se consideran también eh el model_o, los cuales 

se presentan er;i la siguiente tab¡la. 

Enlaces dedicados 
/ 

Televisión _ 

•1•11•1t1wm • 
Incluye servicios de líneas alquiladas,_ ya sea para aprovisionar a clientes 

- _ minorist9s u otros operadores. - · 
Provisión del servi<:;io de televisión, ya sea linear o de VoD, 
comercializado por el departamento minorista del operador 
modelado. 

Tabla 4: Otros servicios fijos (Fuente: Analysys Mason) 

Los enlaces dedicados y la televisión a través de redes fijas- se identificarán de. forma 
separada en el modelo. La televisión se incluirá como un servicio del operador 
alternativo hipotétic'\ pero se excluirá del conjunto de servicl()s que presta el qperador 
hipotético con la eiicala y alcance del Agente Económico Preponderante. 

Todos los servicios descritos anteriormehte podrían estar disponibles tanto en una red 
tradicio-rial PSTN corno en una red core de nueva generación. Sin embargo, no se 

modela;án servicios de tráfico específicos a redes de nueva generación. 

Proyecciones de demanda 

Las proyeccionE?s de demanda se realizan mediante un Modelo de Mercado que es -
1 ' ' / 

común a los modelos fijo y móvil. · 

El modelo de mercado tiene la función de arrojar proyecciones sobre la evolución del 
tráfico de los diferentes servicios ofrecidos por los operadores fijo y móvil, es así que para 
as~gurar 16 coherencia entre todos los modelos de costos, se proyecta una visión 
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unificada de la demanda del mercado de telecomunicaciones que-se utiliza tanto en 

el modelo fijo como en el mpvil. 

Las previsiones del tráfico fijo y móvil se calculan con base en proyecciones de 
suscriptores y tráfico por suscriptor, basándose en información proporcionada por los 
operadores y por fuentes externas. 

El modeló pretende efectuar una previsión para un periodo razonable de tiempo que 
cubre diez años, tras este peri<;ido seprevé que el mercado se estabilice, es decir, el , 
consumo por usuario y la penetración de suscriptores permanecerán constantes a través 
del tiempo; esto es, si bien se considera un horizonte de 50 años, no sería realista efectuar 
una proyección detallada y precisa para la totalidad del periodo modelado. 

------------------~------~------~---------/. ~ Mer•):otdo O¡::oerad:ir 1 
Pci:tacicn • F'r-=v 19 00 ·~ 

~aci&-~· 
h:g;¡re;;:len-tp-e:: as 

listéticakiOd":esl 11 
errpresas • 

-
--

Prei.•1si.:ode 
tráfi oo p:ir u;tJ<í'io 

XY""""?A~ :s~""-~iié 

Pre1Jis1én d=!I 
·:i=:;;glo::ise de tráfico 

¡: 
• • • • • • • • • • 

SL.p..Je:::tos de 
cu:ta de rna-c:rl:i 

L------------------ ------------L--------LEY ENOA Entrada 11 ~lculo 
Figura 4: Proyecciones de demanda (Fuente: Analysys Masan) 

Para la determinación de las tarifas 2017 se ha actualizado el Modelo de Mercado, 
utilizándose la información histórica de suscriptores fijos, móviles y de banda ancha con · 
base en la información más reciente provista por la Coordinación General de 
Planeación Estratégica del Instituto. De la misma forma se ha actualizado la información 
de tráfico de voz fija y móvil, así como de tráfico de Internet cursado por cada un9 de 
las redes fijas y móviles. · 

Cabe mencionar que en el caso del Servicio de Mensajes Cortos en redes fijas, este 
Instituto no cuenta con información acerca del volumen de tráfico cursado ni con 
estimaciones razonables del mismo, correspondiente al servicio de SMS prestado por las 
redes fijas en México. 
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Dicho argumento sé corrobora a partir de las manifestaciones que Telcel y Qualtel 
realizan en el presente procedimiento, de las cuales se infiere que en la actualidad no 
se ha prestado dicho servicio en México. 

En tal virtud, y de la ausenci°' de datos es necesario utilizar fuentes alternativas dE? 
información a efecto de obteRer una estimación razonable del costo del servicio, lo cual 
considera que dicha-estimación obtiene un costo promedio suponiendo una utilización 
plena del servicio por parte de los usuarios de telefonía fija; para lo cual se supone que 

/ - -'\ 

un ust,Jario de telefonía fija;consume la misma cantidad de SMS al mes que un usud¡io de 
te,lefoílía móvil. 

Con lo anterior se estima el total de SMS fJjos del mercado de los cuales el operador 
modelado cursará lo corresponq:Jiente a su participación de mercado medida co~líneas 

fijas. 

Volúmenes de tráfico 

Es necesario definir el volumen y el perfil 11 del tráfico. cursado (3n la red del operador 
modelado. Dado que la definición del operador incorpora la definici<bn d8 una ., 
participacié,11 de mercado, se propone definir el volumen de tráfico y su perfil para un 

\ 

usuario promedio. Este perfil de tráfic;o deberá tener en cuenta el equilibrio de tráfico 
entre los diferentes servicios que <iompiten en __ el mercado. Se requerirá por lo tanto un 
enfoque integral para la estimación de la evolución del tráfico de voz y datos. En 
consecuencia, los diferentes modelos deberían basarse en un módulo común de / 

predicción de tráfico. 

El vo;umen de tráfico asodado a los usuarios del operador modelado es el principal 
1 inductor de los costos aso~iados con/la red troncal, y la m13dida que permitirá explotar 

las economías de escala. 

En el mercado hipotético cbmpetitivo la base'de suscriptores det:ada operador tendrá 
__ el mismo perfil de uso. Por lo tanto, el perfil de tráfico del operador modelado debería 
-ser definido como la media del mercado, íl)anteniendo la consistencia con la escala de 

dicho operador. 12 

( 

11 Se entiende por 'peifil' las proporciones de llamadas desde/a varios destinos fijos y móviles, por hoí~ del día y usos de otros seNicios. 

) 2 Por ejemplo, se p4ede esperar que la proporclé¡n de llamadas originadas que son on-
1

net manteniendo todos los otros factores 
constantes, estén relacionadas con el tamaño (j,e la'base de suscriptores del operqdor. Claramente, a rhedlda que cambie con el tiempo 
el tamaño del operador modE)lado, una proporción cambiante dinómlcamente de trófico tendría que ser estimada como on-net. 
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El pronóstico del perfil de tráfico del operador modelado se basará en el perfil de la 
media del mercado, es decir la base de'sus<riptores de cada operador tendrá el mismo 
perfil de uso. 

Costos mayoristas o minoristas 

Este aspecto se describe a continuación. 

Minorista 

Minorista 

Separado verticalmente Integrado verticalmente 

Figura 5: Co¡tos mayoristas o minoristas (Fuente: Analysys Masan) 
/ 

E~ el modelo separado verticalmente, los servicios de red (tales'c;Ómo el tráfico) son 
presupuestados por separado de las actividades minoristas (como las subvenciones de 
las terminales o el marketing). A los gastos generales se añade un mark-up a la red y las 
actividades minoristas, y se considera para el costo mayorista de suministro de 
interconexión únicamente los costos de la red má~, la proporción de los gastos generales. 

En el modelo de integración vertical, los costos minoristas se consideran como parte 
integral de los servicios de red y se, incluyen en los costos del servicio a través de un mark
up, junto con los gastos generales. En consecuencia, no e¡<iste el concepto de acceso 
'mayorista'

1

a la terminación de llamadas móviles en el modelo de integración vertic.(JI 
ya que todos los costos minoristas se incluyen en el cálculo de los costos de los servicios. 

En la Metodología de Costos el Instituto regula los servicios de interconexión entre los que 
se encuentran los de conducción de tráfico y tránsito que son materia del Modelo Fijo, 
es así que únicamente se consideran los costos que son relevantes para la prestación de 
IGs servicios mayoristas de un negocio verticalmente separado que se pretenden regular 
con el desarrollo delmodelo. 
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Sio embargo, los costos comunes a las actividades de red y minoristas pueden ser 
recuperados a través de los servicios de red mayoristas y los servicios minoristas en el cclso 
de ún modelo Costo Incremental Promedio de Largo Plazo\CITLP) (tratados como un 

/ '1 / 

markJup delresultado del CTILP) pero nb en el caso de un modelo CILP Puro. 

Un enfoque de separación vertical resulta en la exclusión de bastantes costos no 
relacionados con la red de los costos de terminadón. Sin embargo, trae consigo la 

) necesidad de determinar el tamaño relativo de los costos económicos de las actividades 
' ' minoristas con el fin de determinar la. magnitud de los· costos ·generales (busin13ss 

overheads, en inglés) a añadir _a los costos de red incrementales. 
' 

Únicamente los costos de red mayoristas serán incluidos en los modelos de costos. Los 
costos minoristas-se excluyen del modelo. La proporción de gasfos generales comunes 

\ 
que correspopide a la red se recupera como un costo operativo, que •se revisa 
anualmente con la inflación_ y se distribuye entre todos los servicios en el caso de un 
mo?ele CITLP pero se excluyen de los g9sto¡; distribuibles al servicio de terminación en un 
modelo CILP Puro. , \ ... 

- / 

1.4 Aspectos reladonados con la implementación de los mqdelos 

SeJecclón del Incremento de servicio 

El costo incremental es el 9osto que incurre un operado(para satisfacer el incremento 
en la de monda de uno de sus servicios, bajo el supuesto de que la demanda de los otros 
servicios que ofrece el operador no sufre cambios. Por otro lado, es el costo total que 
evitaría el operador si cesara la provisión de ese servicio parttcular. De esta forma los 
incrementos toman la foríJ1p de un servicio, o conjunto cje servicios, al que se d(stribuyen 
los costos, ya sea de forma directa (en el caso de los costos incrementales) o mediante 
un mark-up (si se incluyen los costos comunes). El tamaño y número del incremento 

afecta la complejidacjl3 de los resultados y la magr:ritudl4 de los costos resultantes. 

Enfoque CITLP 

El costo incremental promedio de largo plazo (CITLP) puede ser descrito como un 
enfoque de grandes incrementos - todos los servicios que contribuyen a las economías 

----- 1 

de escala en lared se suman en un gran incremen,to; los costos de servicios individuales 

! 
13 Entre más incrementos, más cálculbs se necesitan en el modelo y ÍÍlás costos comu_nes (o agregado de costos comunes) tienen que ser 
distribuidos como mark-up. ' --

14 Por las economías de escala y el mecanismo de márgenes adicionales_. 
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\ 
se identifican mediante la repartición del gran costo incremental (tráfico) de acuerdo 
con los factores de ruteo del uso de recursos promedio. 1 

La adopción de un gran incremento - en general alguna forma de "tráfico" agregado 
- significa que_todos los servicios que son suministrados se tratan juntos y con igualdad. \ 
Cuando uno de estos servicios es regulado. es béneficiado por las economías de escala 
promedio y no por un mayor o menor grado en estas economías. El uso de un gran 
incremento también limita los costos comunes a una evaluación del mínimo despliegue 
de red necesario para ofrecer el servicio. 

Este enfoque implica la inciusi\'in de costos comunes, por ejemplo, costos de la red que 
son comunes a todo el tráfico como·pueden ser cobertura, licencias y gastos generales. 
El uso de un incremento grande implica que los costos comunes para los servicios de 
tráfico son automáticamente incluidos en el incremE>nto. 

Un método generalmente utilizadG debido a su objetividad y facilidad de 
implementación para, la repartición de costos comunes es el de Márgenes 
Equiproporcionales (EPMU, por sus siglas en inglés), mismo que es consistente con las 
prácticas regulatorias a nivel mundial. 

- En el modelo de costos se emplea el método EPMU para distribuir los costos comunes a 
cada servicio en el rriodelo CITLP (para uso meramente informativo) pero se excluirá el 
margen del modelo CILP puro. 

En este contexto es también necesario identificar un incremento de usuarios que capture 
los costos que varían con el volumen de usuarios (no por cambios en volumen de tráfico). 
El incremento de usuarios, que capturará estos costos, debe ser definido con cuidado 
para ser consistente y transparente para las redes fija y móvil. Estos coptos son definidos 
como los costos promedio incrementales cuando nuevos usuarios son agregados a la 

red. 

• En una red móvil, un nuevo usuario recibe una tarj'eta SIM para poder enviar y 
.re~ibir tráfico en el punto di;¡ concentración (el aire ~s IÓ interface). 

• /En una red fija, un nuev¿ usuario requerirá ser conectado a 1cl tarjeta del 
conmutador, o equivalente en una red de nueva generación, mediante 
cobre/cable/fibra que vaya del usuario al punto de concentración. 

Para propósitos del modelo este "servicio incremental de usuario" es definido 
sencillamente 2omo el derecho a unirse a la red de usuarios. Cualquier otro costo, 
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incluyendo costos requeridos para establecer una red operacional pero sólo con 
capacidad mínima, son recuperados mediante los inérementos de uso. Por consiguiente, 
todo el equipo para usuarios será tambi\3n excluido (p.ej. teléfonos, módems, etc.). 

En el siguiente diagrama se encuentran reflejados los costos a incluirse siguiendo este 
método. 

Rml\'ÍIU'il Red Fijo 

Uruarire: 

cobre y ct ros costos de red 
oo m po rt dos (túneles, 
clJ ctos , cable has! a e 1 

primer p.nto ce 
corcffiradén) 

Figura 6: Distribució~. de costos usando CITLP Plus (Fuente: AnalysiS Masan) 

Enfoque CILP Puro 

El costo incremental de largo plazo puro es acorde a los Lineamientos Tercero y Cuar¡to 
de la Metodología de Costos, que a la letra establecen: 

TERCERO.- En la elaboración de /os Modelos deCÓstos, para¡()~ servicios de conducción de 
tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incrementa/ de Largo Plazo Puro,. el cual se define -
como la diferencia entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste su 
gam_a completa 'de servicios, v los costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, 
excluido el servicio de interconexión que sepresta a terceros. 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos'de Costos para los servicios de 
conduccfp, 1 de tráfico cuan_do éstos se midan por tiempo, será el seguÍIJo, 
La unidad monetaria en la que se expresarán los resu!fados de los Modelos de Costos será· 
en pesos mexicanos . 

. CUARTO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para el servicio de tránsito, se 
empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo flazo Puro, el cual se define como la 
diferencia entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste su gama 
completa de servicios, V los costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, 
excluido el servicio de interconexión que se presta a terceras. 
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La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para el serl/icio de tránsito 
cuando éste se mida por tiempo, será el segundo,· 

La unidad monetaria en fa que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será 
en_ e_esos rhex/canos, 

El CILP Puro calcula los costos de un servicio con base en ia diferericia entre los costos 
totales a largo plazo de un operador que provee el abanico total de servicios y los costos 
totales a largo plazo de urt.operador que ofrece todos los servicios salvo el del servicio 
que se está costeando, tal y como se muestra ~n la siguiente figura. . ··. 

Para el cálc.ulo del CILP Puro, se calcula el costo incremental ejecutando el modelo con 
y sin el incremento que se quiera costear. Los costos unitarios son entonces determinados 
como el cociente entre este costo incremental y\el volumen de tráfico incremental del 
servicio (ver Figura 7). 

.-·~~;;~~~~~.¿~;:·:;~;~···--···-
............... , .. , ..... , .. , ............ . 

1 
1 
1 

-t---------~~¡:=:=~-... Tráfiai 

Eliminarval1JrHen de terminaciórt rti#orida 

Figura 7: Cálculo del costo incremental del tráfico de terminación (Fuente: Analysys Masan) 

·,, 1 

Debido a los requisitos específicos de la' Metodología de Costos, es necesario que el 
modelo de costos: 

• 

• 

• 

Perrni~a calcular los costos incrementales puros para cada incremento dé los 
siguientes: tráfico de terminación, tráfico de originación, y tránsito. 
Excluya los costos compartidos y comunes a los servicios de interconexión de los 
asignables a los servicios costeados con un modelÓCILP puro. 
Permita ser competitivamente neutral con las operaciones móvil y fija . 
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El cálculo de los resultados .obtenidos al aplicar la metodología CILP pllro se basa en 109 
siguientes pasos (ver Figura'8). 

• Cálculo de los costos de la red completa del operador, sin el incremento del 
' servicio consiqerado (tráfico de originación, o terminación de otras redes o 

tránsito). 
• Cálculo de los c9stos de la red completa del operador, con el incremento del 

·servicio consider6do (tráfico de orlginación, terminación de otras redes o tránsito). 
• Obtención de la diferencia en costos entre los dos cálculos obtenidos y 

anualización de esta diferencia en base a la metodología de depreciación 

económica J 

• División del costo anualizado total por el número de minutos incrementales del 
servicio considerado (originación, tráfico de originación, terminación de otras 
redes ótránsito) para la obtención del costo del minuto incremental. 

- - - - ............. - - - - - - - - .......................................................... - _,,_ - - ............. 1 
1 ; ', .• 
1 . ' Costos ero ttá1i oo 

1 r.:rem enta (activo, 
tiempo) 1 

1 

P ertil ce trátiro ron 
trá1ico 1r-.::tementa 

(oct1'ú, iem¡:o) 

Pertil de trático sin 
tráfico 1 rcrem enta 

(acl1'ú, iemf>)) 

D itere na as en 
oostos 

(OclJ'ú, t1etn¡>)) 

~'S.~{$00.'!P,Jffl!<WY4@ 

D 1ferena as en 
pertil de 1rá1iro 
(aclJvo, t1etnf>)) 

_______________ ¿ _______ _ 

LEYENDA Entrada 11 Ct\lculo . Resultad? 

C ostre ecoróm ICOS 
de l.;i d1ferencta 
(activ9;t1empJ) 

Cretre ecoróm1cos 
recuperado-s 

arualm ente de la 
d1ret enc1a 

(acit'ú, tiempo) 

LRIC ¡curo p0r,míl]ilo 
~lempo) 

Figura 8: Etapas nec<Ísarlas para el cálculo del ciLP p~ro (Fuente: Ana!ysys Masan) 

De esta forma el modelo calculará 1.os costos utilizando un modelo CILP puro y será capaz 
de estimar los costos mediante la metodología CITLP; pero únicqmente de mqnera 
informativa. 
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Costeo de los seNicios 

Se define para cada activo de red su precio unitario en términos de capex y opex, y se 
añaden los costos indirectos de forma consistente - en la medida de lo posible - entre el 
modelo fijo y el móvil. 

En el Modelo Fijo el capex se calcula como el capex directo de la compra del activo 
con un costo adicional estimado, para los activos que lo requieren, del 2% asociado a 
la instalación y verificación de su buen funcionamiento 

El opex se divide en opex directo, aplicado a un subconjunto de activos y que 
corresponde a gastos de alquiler y electricidad, entre otros rubros, estimado en un 4% 
del capex, y de los costos de mantenimiE')nto y soporte, que varían en función del tipo 
de activo, pudiendo oscilar entre un 0.8% para material de transmisión (fibra, zanjas, etc.) 
y un 16% para elementos de red como el SBC, routers o switches. 

Depreciación 

El modelo calcula jos costos de inversión y operacionales relevantes. Estos costos tendrán 
que ser recuperados a través del tiempo para asegurar que los operadores obtengan 
un retomo sobre su inversión. Para ello, se debe emplear; un método de depreciación 
adecuado. En este punto la Metodología de Costos establece en el Lineamiento Sexto: 

SEXTO.- La metodología empleada por los Modelos de Costos para la amortización de los 
activos será la metodología de Depreciación Económica. 

La Depreciación Económica se define como aquella que utiliza el cambio en el valor de 
mercado de un activo periodo a periodo, de tal forma que propicia una asignación 
eficiente de los recursos a cada uno de los periodos de la vida económica del activo. 

En comparación con otros métodos de depreciación, este método considera todos los 
factores relevantes potenciales de depreciación, corr:io son: 

• 
• 
• 
• 
• 

Costo del Activo Equivalente Moderno (MEA) en la actuoiidad 
Pronóstico de costo del MEA 
Producción de la red a través del tiempo 
Vida financiera de los activos 
Vida económica de los activos 
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La prodLJ_cción de la red a través del tiempo es un factor clave eD la eleccipn del método 
de depreciación. En lo que respecta a las redes móviles, en general los'volúmenes de 
tráfico han ex¡:¡erimentado un crecimientB significativo en los Dltimos años, mientras que 
los volúmenes de Internet móvil hancrecido a un ritrTio comparativamente má~ lento. 

La situación en las redes fijas es aún más complicada. Durante muchos años el tráfico 
cursado había estado dominado por los servicios de voz y era bastante estable. En los J 

últimos añós, sin embargo, los volúménés de tráfico de voz han decrecido, mientras que 
los volúmenes de banda ancha y otros servicios de datos han aumentado 
considerablemente. 

Como la deprec;iación económica es un método para determinm cuál es lo 
recuperación de costos económicamente racional debe: 

• Reflejar los costos subyacentes de producción: tendencias de r(lrecio del MEA 
• Reflejar la producción de los elementos de la red en el li;:irgo plazo.' 

1 

El primer factor relaciona la recuperación de costos a la de un nuevo entrante en el 
mere<::ido (si el mercado es contestable) que podría ofrecer servicios con base en los 
costos actuales de producción. 

El segundo factor relaciona la recuperación de costos con la 'vida' de la red - en el 
sentido de que las inversiones ~ o{ros gastos van realizando a través del tiempo con la 
finalidad de poder recuperarjos mediante la demanda de servicio que se genera 

1 durante la vida de la operación. En un mercado competitivo estos retornos generan una 
utilidad normal en el- largo plazo (p?r consiguiente, no_ extraordinaria). Todos los 
operadores del mercado deben realizar grandes inversiones iniciales y solo recuperan 
estos costos a través del tiempo. Estos dos facto,res no se reflejah en la depreciación 
histórica, que simplemente considera cuando fue adquirido unOctiv? y en qué periodo 
será depreciado. 

la implementación de depreciación económica a ser usada en los modelos de costos 
está _basada en el principio que establece que todos los costos incurridos 
(efi'cientemente) deben ser corhpletamente recuperados en forma económicamente 
racional. La recuperación total de estos costos se _garantiza al comprobar que el valor 
presente (PV) de los gastos sea igual al valor presente de los costos económicos 
recJperados, o alternativamente, que el valor presente neto (NPV) de los costos 
recuperados menos los gastos ~eO cero. 
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Serie de tiempo 

... " La serie de tiempo, o el número de é:lños para el que se calcularán los volúmenes de/ 
demanda y activos, es un insumo muy importante. El modelo de costos empleará una 
serie de tiempo larga ya que ésta: 

• 

• 

Permit~ que se consideren todos los costos en el tiempo, suministrando la mayor 
cl<Jlridad dentro del modelo en relación a las implicaciones de adoptar 
depreciación económica; 
Puede ser utilizado para estimar grandes pérdidas/ganancias resultantes de 
cambios en el costeo, permitiendo mayor transparencia sobre la recuperación de 
todos los costos incurridos por proveyr los servicios; 

''" Genera ~na gran cantidad de información para entender como varían los costos 
del operador, modelqdo a través del tiempo en respuesta a cambios en la 
demanda o la evolución de la red; 

La serie de tiempo debería ser igual a la vida del operador, permitiendo lq recuperación 
total de los costos en la vida del negocio, mas no es práctico identifica/ que tan larga 

' será ésta. Debido a esto, se utilizará una serie de tiempo que sea por lo tnenos tan larga 
- como la vida del activo más longevo y que ambos modelos utilicen esta serie de tiempo. 

Para un operador móvil,1las vidas más largas de los activos son normalmente entre 25 y 
40 años por lo que se llegan a utilizar series de tiempo de hastp 50 años. Sin embargo, se 
pueden asumir vi.das aún más largas para algunos activos de las redes fijas como los 
túneles. y d,uctos. Por lo que los modelos se construyen incorporando un horizonte 
temporal de 50 años. 

Dado que no sería realista efectuar un(J previsión.,detallada y precisa para el periodo 
total del modelo, se realiza un pronóstico para un periodo razonable de tiempó que 
cubra un periodo similar al periodo regulatório (de cuatro a diez años).·· 

Tras el perio<;Jo regulatorio se hace el supuesto de que el tráfico y el número de 
suscriptores sé ·estabiliza (su valor se mantiene constante hasrd el final del periodo) 
debido a que ello permite limitar. el impacto de errore.s asociados a un periodo 
demasiado largo (nuevas tecnologías desconocidas, etc.), así como limitar el impactd 
que tendría\ un exceso de demanda en años posteriores sobre el costo final de los 
servicios modelados debido a la depreciación económica. 
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Para alinear la duración de las licencias móviles con la serie de tiempo elegida para el 
modelo - equivalente a 50 años - se asume que cada licencia es. válida durante un 
periodo de 20 aQOS y después renovable cada 15 años. 

4.5 Costo de capital promedio ponderado (CCPP) 

El modelo debe incluir un retorno razonable sobre los activos, de conformidad con el 
LineOmiento Noveno de la Metodología de Costos, este ~eró determinado a través del 
costo de capital promedio ponderado (CCPP)'. El CCPP antes de impuestos se calcula 
de la siguiente forma: 

D E ccP P= cd x +e, x--
D+E D+E 

Donde: 

cr es el costo de la deuda 
e, es el 9osto del capital de la empresa antes deJmpuestos 

D es el valor de la deuda cjel operador 

E es el valor del capital (equity) del op1rador 

\ 

Debido a que estos parámetros, o estimaciones de los mismos se encuentran cli~ponibles 
en forma nominal, se calcula el CCPP nominal antes de impuestos y se convierte al CCPP 

reci!15 antes de impuestos de la siguiente mónera: 

Real 

Donde: 

COPP= (l+Nominal CCPP) _1 -
(l+INPC) 

• INPC es 10¡ tasa de inflación medicja por el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor. 

Entramos a continuación a tratar los supuestos que soportan cada uno dé los parámetros 
en el cálculo del CCPP. 

Costo del capital (equity) 

El costo del capital (equity) se calcula medi.ante el método conocido como valuación 
de activos_financieros (CAPM) debido a su relativa sencillez, ya que es lo estadlecido en 

15 
La experiencia ha demostrado que es más transparente para construir modelos ascendentes de costos. Cualquier métodd. utilizado necesitará un 

factor de inflación ya sea en la{éndencia de los precios o en el CCPP. 
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el Lin'eamiento Décimo de la Metodología de Codos por lo que s~ utilizará en ambos 
modelos. 

El costo del capital (equity) se calculprá pára dos operadores diferentes: 

• un operador eficiente de servicios móviles en México 
• un operador eficiente de servicios fijos en México. 

Siguiendo esta metodología, el CAPM se calcula de la siguiente manera: 

e, ~ R1 + /3 x R, 

Donde: 
R 

! es la tasa de retorno interés libre de riesgo 

R, es la prima del riesgo del capital 

/3 es la medida del riesgo de una compañía particular o sector de manera relativa a 
la economía nacional. 

Cada uno de estos parámetros se trata a continuación. 

Tasa de retorno libre de riesgo, R¡ 

Habitualmente se asume que la tasa de retorno libre de riesgo es la de los bonos del 
estado a largo plazo, en el modelo se utilizará una media a cinco años de la tasa de 

retorno libre de riesgo (R¡ ) de los bo.nos gubernamentales estad~nidenses <;Je 30 años, 
n:iás una prima de riesgo país asociada a México t¡asada en la información del profesor 

Aswath Damodaran de la Universidad de Nueva York 16 

Prima de riesgo del capital, R, 

i 
La·prima de riesgo del capital es eUncremento sobre la tasa de retorno libre de riesgo 
que lyis inversores demandan del capital (equity), ya que invertir en acciones conlleva 
un mayor riesgo que invertir en bonos del \est<:ido. Normalmente, las empresas que 
cotizan en el mercado nacional·de valores son utilizadas como muestra sobre la que se 

. 1 

calcula el promedio.' 

16 La información se puede consultar en el siguiente vínculo: 
http: / /pages.stern. nyu .ed u /-adamada r /New _Home _Page / datati le /Betas. htm 1 
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Debido a que el cálculo de este dato es .altamente complejo, en el modelo de costos 
' / 

se utilizan las cifras calculadas por fuentes reconocid6s que se encuentren en el ámbito 
público, en este caso se utilizará la información del profesor Aswath Damodaran de la 

Universidad de Nueva York 17. 

Beta para Jos operadores de telecomunicaciones, 13 

Cuando alguien invierte eri cualquier trpo de acción, se enfrenta con dos tipos de riesgo:: 
sistemático y no sistemático. El no sistemótico está causado por el riesgo relacionado 
con la empresa específica en la que se invierte. El inversionista disminuye este riesgo 
mediante la diversificación de la inversión en.varias empresas (portafolio de inversión). 

El riesgo sister;¡lático sé da por la naturaleza intrínseca de invertir( Este riesgo se denomina 
como Beta (/3) y se mide como la variación entre el retorno de una acción específica y 
el retorno de un portfolio con ac~iones de todo el mercado. Para el inversionista, no es 
posible eyitar el riesgo sistemátic:::0, por lo que siempre requerirá una prima de riesgo. La 
magnitud de esta prima variará de acuerdo con la covarianza entre la ·acción 
específica y las fluctuaciones totales del mercado. 

Sin embargo, dado que la fJ represent? el riesgo de una industria particular o compañía 
relativa al mercado, se e~peraría que la fJ de una empresa en particular - en este caso 
un operado11- fuera similar en diferentes países. Comparar la fJ de esta manera requiere 
una (Jdesapalancada (asset) más que una apalancada (equity). 

/J asset ·~ ,8 equity / (l +D/E) 

Una manera de éstimar este parámetro es mediante benchmarking de las (Jde empresas 
comparables, es así que se usará una comparativa de compan1as de 
telecomunicaciones, prestando especial. atención. a mercados similares al mexicano, 
·.para identificar las fJ específicas de los mercados fijo y móvil. 

Se considera apropiado deri)i'ar los valore~ d,e ,Basset para los operadores f1Jos y móviles 
mediante una aproximación. Primeramente, se agruparílos operadores del benchmark 
en tres grupQS, utilizando la utilidad antes de impuestos, intereses, depreciación Y\ 
amortización (EBITDA) como una aproximación de la capitalización di3 meri;;:ado 
,hipotética de 1las divisiones fija y móvil de los operadores mixtos: 

17 La Información se puede consultar en el siguiente vfncU[o: 
http://pages.stern.nyu,edu/-adamodar /New_Home_Page/datafilé/Betas.html 
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• Predominantemente móviles: aquellos donde la porción de EBITDA móvil es más 
de 16 mitad del total de EBITDA 

• 'Predominantemente fijos: aquellos donde el EBITDA móvil es má~ de la mitad del 
total de EBITDA 

Después de esto se calculan los valores ~e ,Basset para el operador móvil. con el 
' 

promedio del primer grupo y para el operador fijo con el promedio del tercero, para lo 
cual se aplica información pública financiera con fuente en Financia! Times y Reuters. 

' Inicialmente éstos parámetrc:is se calculdban con base en la información d~I. profesor 

Aswath Damodaran de la Universidad de Nueva York 18, pero actualmente ya no se 
publica. 

Relación deuda/capital (O/E) 

Finalme-nte, es necesario definir la estructura de financiamiento para el operador basada 
en una estimación de la proporción (óp\ima)de deuda y capital en el negocio. El nivel 
de apalancamiento denota la deuda <:;orno proporción de las necesidades de 
financiamiento de la empresa,jse expresa como: 

D 

Apalancamiento = D + E 

Generalm'3nte, la expedativa en lo que respecta al nivel de retorno d.o;I capital (equ/ty) 
será mayor que la del retorno de la deuda. Si aumenta el nivel d@ apdlancamiento, la 
deu6a tendrá una prima de riesgo mayor ya que los acreedores requerirán un mayor 
interés al existir menor certidumbre en el pago. 
Por eso mismo, la teoría financiera asume que existe una estructura financiera óptima 

-que minimiza el costo del capital y se le conoce como apalancamiento objetivo. En la 
práctica, este apalancamiento óptilno es dffícil de determinar y variará en función del 
tipo y forma de la compañía. 

Es así que de forma similar al método seguido para determinar la jJasset, se evaluará el 
nivel apropiado de apalancamiento utilizando la misma co'mparativade operadores en 
Latinoamérica, para lo cual se aplica información pública financ;iera con fuente et:) 
Financia! Times y Reuters. Inicialmente se calculaba en base a la info'rmación del profesor 

18 La Información se puede cÜnsultar en el siguiente vínculo: 
http://pages.stern.nyu.edu/-adamodar /New_Home_Page/dataflle/Betas.html 
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Aswath Damodaran de la Universidad de Nueva York 19, pero actualmente ya no se 
publica. 

Costo de la deuda 

El cosfo de la deuda se define como: -, 

Donde: 
• Rt es la tasa de retorno libre de riesgo 

• Ro es la prima_c:le riesgo de deuda 

• Tes la tasa de impuestos corporativa. 

En el modelo se utiliza el Impuesto sobre la renta (ISR), como la tasa de impuestos 
corporativos (T), cuyo valor para el año 2016 es del 30%. 

La prima de riesgo de deuda de una empresa es la diferencia entre lcJque una empresa 
tiene que 'pagqr a sus acreedores al adquirir un pré~tamo y la tasa libre de riesgo. 

Típicamente, la prima de riesgo de ?euda varía de acuerdo con el apalacicamiento de 
la empresa - cuanto mayor sea la proporción de financiamiento a través de de1Jda, 
mayor es la prima debidoa la presión ejercida~obre los flujos de efectivo. ' 

Una manera válida de calcular la prima de riesgo es sumar a la tasa libre de riesgo la 
prima de riesgo de la deuda asociada con la empresa, en base a una comparclltiva de 
las tasas de retorno de la deuda (p.ej. Eurobonos corporativos) de empresas 
comparables con riesgo o madurez semejantes. 

De. esta forma se usará un ,costo de la deuda para el operador móvil que corresponde 
con la tasa de retorno libre de riesgo de México, más una prima de deu

1
da por el mayor 

riesgo que tiene un,operador en comparación con el país. Para definir la prima se ha 
utilizado una comparativa internacional. 

Se aplitará la misma metodología para determi11ar el costo de la deuda del operador 
fijo. ! 

19 La Información se puede consultÜr en el slgule~te vfnculo: 
http://pages.stern. nyu,edu/-adom91dar /New_Home_Page/datafile/Betas.html 
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De esta tormo se tiene el siguiente resultado: 

Tasa libre de riesgo 5.04% 

Beta 0.90 
Prima de mercado 6.25% 

Ce 1 15.21% ,_,, 
1 

Cd 6.35% 
Apalancamiento 59.75% 

Tasa de Impuestos 30.00% 
CCPP nominal antes Impuestos 9.91% 
Tasa de i~flación 3.13% 

CCPP real antes Impuestos 6.58% 
Tabla 5: Costo de Capital Promedio Ponderado (Fuente: Analysys Mason) 

Es así que la tarifa por los servicios de interconexión-que Telcel deberá pagar o Qualtel, 
'·. por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del 8 de marzo al 31 de diciembre de 2017,.$0.000885 pesos M.N. por mensaje. 
' 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a lo.s puertos neoesarios para la 
interconexión. 

Finalmente se señala que del propio artículo 131 se desprende que Telcel, al haber sidcY 
__ determinado parte del Grupo de Interés Económico determinado como Agente 

Económico Preponderante-mediante la "RESOLUCIÓN MEDIANTf: LA CUAL EL PLENO DEL 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 

ECóNÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE 

MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE. S.A. DE C V" RADIOMÓVIL DIPSA. 

S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V, Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE 

C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 

TELECOMUNICACIONES; Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QU[ SE 
' AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo 

P/IFT/EXT/060314/76, ho c0brará a los demás concesionarios, por el tráfico que termine 
en su red. 

En virtud de lo anterbr y con el fin dé que los términos y condiciones de inforconexión 
determinados por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Jnstituto estima 
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conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículós 129 fracción IX, 176; 
177, fracción XV y 178 d~ la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

- / 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telcel y Qualtel formalicen los términos y condiciones de 
interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto suscriban 
los convenios correspondientes. En tal sentido, dichos c6ncesionarios, conjunta o 
separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, de conformidad con lo ¡:lisp\Jesto por los artículos 128 y 177, 
fracción VII de la LFTyR. 

Con base 'en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo. sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128, 129, 131, incisos a) 
y b), 176, 177 fracción VII, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39, 45 :Y 57 fracción 1 de la Ley Fe,deral de 

---- 1 

Procedimiento Administrativo; 197, 202, 203, 21 O-A, 217 y 218 del Código Fecjeral de 
Procedimientos Civiles;, y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 

' -
Instituto Federal de · Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los sigi,¡ientes:-

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Dentro de Jos treinta (30) días naturales contados a partir del día siguiente a 
la notificación de la presente Resolución, se deberá realizar de manera efectiva la 
interconexión entre la red loéal fija de Qualtel, S.A. de C.V. y la red local móvil de 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. -a efecto de que inicie el intercambio de tráfico 
correspondiente al servicio de mensajes cortos, de conformidad con el establecido en 
la fracción IX del artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y _Radiodifusión. 

SEGUNDO. La interconexión entre'ía red/local fija de Qualtel, S.A. de C.V. y la red local 
móvil de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. ~eberá realizarse de conformidad con lo 
establecido en el Anexo G del Convenio-Marco de Interconexión de Radiomóvil Dipsa,' 

-- ' 

S.A. de C.V., aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/42. 
Radiomóvil Dipsp, S.A. de C.V. deberá permit~ la interconexión con Qualtel, S.A. de dv. 
de acuerdo a la arquitectura de la red de cada una de las empresc1s. 

/ 
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TERCERO.- La tarifa de interconexión qué Rádiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberá pagar a 
Qualtel, S.A. de C.V., por el servicio de intercambio electrónico de mensajes cortos (SMS), 

será la siguiente: 

d) Del 8de marzo al 31 de diciembre de 2017, $0 •. 000885 pesos M.N. por mensaje. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 

interconexión. 

, CUARTO.- La tarifa de interconexión por terminación de tráfico de mensajes cortos (SrylS) 
en la red de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. queda sujeta a lo dispuesto en el artículo 131 
inciso a) de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusjón. 

QUINTO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos leg01es la notificación de lo presente Resolución y coi:i independencia de · · 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Qualtel, S.A. de C.V., deberán suscribir el convenio de interconexión de sus redes 
pú91icas de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones determinGtdos 
en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, y CUARTO de la pre9ento Resolución,· 
Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un 

' ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomuhicaciones, dentro de lbs treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEXTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el art(culo 3, fracción XV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y Qualtel, S.A. de C.V. que la presente Resolución constituye un acto 
administrativo definitivo y por lo tanto, procede ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 
toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días 
hábJles contado a partir de que surta efectos la ~otificación de la presente Resolución, 
en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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SÉPTIMO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Radiomóvil Dipsa. 
S.A. de C.V. y QualtE:¡I, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos 
de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley Fe.deral de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. 

/Gabriel swaldo Contreras Saldívar 
co'\sionado Presidente 

>/ -·}:/(-{ 

Adriana Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 

' > // l. / 
/ // / 

' /'l A- ,/ ._______ . 1 / · n~/11~-. /íy t: 
Mario Germcfr; Fromow ~angel 

.Comisionado · 

~)_ 
María Elena Estavillo Flpres 

Comisionada 

c~---
Aáarto Cuevas Teja 

Comisionado 

/ \\~·· / . \ - /' 

~-1 I ,, ·-
-" \ .#-·-

Javier :lliárez ojica 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su X Sesión Ordinaria celebrada el 8 de 
marzo de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Soña Labardini lnzunza, María 
Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow RangeL Adplfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica; con fundamento en los párrafüs vigésimo, 
fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 'Constitt1ción Polít\ca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y-45 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los C\rtíCuios l, 7, 8 y 12 del EstatU!_o Orgánico del Instituto 'Federal de 
Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P /IFT /080317 /112. · ._ 
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